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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, irim astra ........................  5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem..............  15 —

Número suelta, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta en la Tercena municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCiON DE PROPIOS

Plaza da la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al excelentísimo 
señor Secretario del Ayuntamiento de Madrid

P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 8 de marzo de 1940. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto de! Ensan­
che para el presente mes de marzo.

Intervención: Anuncio señalando el plazo para formular reclama, 
ciones sobre !a matrícula del arbitrio que se menciona.

S ecretaría: Relación de los títulos desaparecidos de la Deuda mu­
nicipal y anunciando el plazo para expedir los duplicados- 
Anuncios para examinar el expediente de la imposición de con­
tribución especial por obras ejecutadas en la calle de Viriate; 
señalando la fecha para presentar el cupón 1 de abril de 1940; 
de suplemento de crédito, y señaíando el plazo para el comien­
zo délas obras que se citan.—Subastas para contratar la enaje­
nación del solar que se indica, y del suministro de los unifor­
mes que se mencionan.—Concurso para le construcción y ex­
plotación de Mercados de abasto en los lugares señalados. 
Subastas y concursos pendientes de celebración,.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL día 8 DE marzo DE 1940.—Extracto .—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de Ro- 
maní, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sauz, Iradier, Rojas Ordoñez, Garcerán, 
Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N D E L D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1,° Aprobar nii decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 del pasado mes de febrero, en el que propone, 
conforme con !o interesado por el señor Director del Cemen­
terio Municipal, lo informado por la Secretaría Especial y lo 
dispuesto en la reorganización de Servicios, el reconocimiento 
a) Operario de dicho Servicio D. Antonio Arias Ibáñez, ya 
depurado, de un cuatrienio, en la cuantía de una peseta y a par­
tir de! 7 de septiembre de 1937, y su abono a dicho interesado 
desde 1 de abril de 1939; quedando pendientes de pago los 
atrasos anteriores a la indicada fecha de lo que en su día acuer­
de el Ayuntamiento con carácter general,

2.“ Aprobar iin decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del pasado mes de febrero, en el que propone, conforme 
con lo interesado por el señor ingeniero Jefe del Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios, el recono­

cimiento y abono a los Obreros de dicho Servicio, ya depura­
dos, doña Victorina Jiménez Gaspar, doña Martina Echeverría 
Urain, doña Julia Bimtos Móstoles, D. Pablo Sáiz Diéguez. 
D. Jesds Fernández Quiroga, D. Pedro López Jiménez, don 
Nicanor Díaz Alvarez y D. Francisco Fernández Cadenas, de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir 
de 1 de mayo del pasado ano,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.̂ —Hacienda

3, “ Conceder a la Hermandad de la Ciudad y del Campo, 
con destino a los cursos de carácter educativo organizados 
por la misma de Divulgadoras sanitarias rurales, una subven­
ción, por una sola Vez, de 1.500 pesetas, que será cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo X, artículo 6.”, concepto «Subvenciones de carácter 
educativo», del vigente presupuesto del Interior.

4, ° Dotar con 2.000 pesetas de gratificación, teniendo en 
cuenta la propuesta formulada en tal sentido por el señor Pre­
sidente de la Comisión de Policía Urbana, la plaza de segundo 
Jefe de ¡a Guardia Municipal; debiendo ser cargo dicha suma, 
por lo que respecta al presente ejercicio, a las economías que 
se produzcan en el concepto correspondiente de! capítulo III, 
artículo 1.“, del vigente presupuesto del Interior.

5, ° Contraer con cargo a los fondos de la décima sobre 
la contribución territorial, en armonía con lo informad® por la 
intervención Municipal, un crédito de 400.000 pesetas con 
destino a las obras de construcción de nuevas sepulturas en la 
Necrópolis del Este, interesadas por el señor Inspector gene­
ral de ios Servicios técnicos municipales en la cuantía de 
2.038 sepulturas, por un importe de 1.200.000 pesetas; sin per­
juicio de que el resto dd crédito citado se tenga en cuenta 
para su Inclusión en el presupuesto extraordinario que se halla 
en estudio.

6, “ Contraer de la suma de 1.500.000 pesetas que proce­
dente de) recargo de la décima sobre la contribución territorial 
se encuentra en trámite de ingreso, teniendo en cuenta lo inte­
resado per el señor Jai dinero mayor. Jefe de Parques y Jardi­
nes, y en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, la de 800.000 pesetas con el epígrafe *Para la reconstruc­
ción dd Parque de! Oeste», al objeto de que tales obras no 
sufran iiiíerrupdóii, y por tanto, no haya necesidad de dejar 
sin trabajo a los 600 obreros ocupados en las mismas.

7, “ Siiplementar en 91,000 pesetas, previa la tramitación 
reglamentaria, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, d  concepto 120 del vigente presupuesto dd 
Interior, para satisfacer los haberes de los 26 Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos nombrados por acuerdo 
de 5 de enero último entre los Auxiliares dd  Grupo A, median­
te la oportuna transferencia de dicha suma del concepto de 
donde cobraba sus haberes d  personal de referencia, y la dife­
rencia que se precise para su total dotación se aplicará con
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cargo a las economías que existan en la actualidad en el repe­
tido concepto y con las que puedan producirse hasta fin del 
ejercicio; debiendo formalizarse en su día, de las cuatro plazas 
que aparecen dotadas en el presupuesto del Ensanche, la opor­
tuna operación contable de reintegro al presupuesto del Interior 
por el importe de las dotaciones que figuren asignadas como
Auxiliares del Grupo A. , . ,

8. * Reconocer a favor de la Sociedad Española de Balan­
zas y Básculas la cantidad de 151,50 pesetas por reparación 
de la báscula Avery, modelo A 736, del Matadero Municipal, 
efectuada antes del 18 de julio de 1936; debiendo incluirse di­
cha suma, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, como tal crédito reconocido, en el primer presu­
puesto ordinario del Interior que se confeccione.

9. “ Reconocer a favor de la casa Julius Bidtel, de Alema­
nia, ía cantidad de 8.114,40 pesetas por suministro de pinturas 
a! Servicio de Acopios, con destino a la Escuela de Aries In­
dustriales (Cerámica), con anterioridad al 18 de julio de 1936; 
debiendo incluirse dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, íomo tal crédito reconocido, en 
el primer presupuesto ordinario del Interior que se formule.

10. Reconocer a favor de la Sociedad de Automóviles 
Delahaye la cantidad de 7.190 pesetas por suministro de pie­
zas de recambio de los caches del Servicio contra Incendios 
con anterioridad al 18 de julio de 1936; debiendo incluirse 
dicha suma, en armonía con lo informado por ia Intervención 
Municipal, como tal crédito reconocido, en el primer presu­
puesto ordinario del Interior que se c0níecdO!ie.

i 1 Reconocer a favor de D. Deogracias Ortega, sucesor 
de Andión, ia cantidad de 5.280,05 pesetas por suministros 
varios efectuados con anterioridad al glorioso Movimiento Na­
cional, según las facturas que figuran en el expediente; de­
biendo incluirse dicha suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, como tal crédito reconocido, en el 
primer presupuesto ordinario del Interior que se formule.

12 Reconocer a favor de la casa Graficoior Hartmánn 
Hermanos, S, A., la cantidad de 146,50 pesetas por suministro 
de barnices a ia Imprenta Municipal con anterioridad al glorio­
so Movimiento Nacional; debiendo incluirse dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal,
tal crédito reconocido, en el primer presupuesto ordinario del 
Interior que se confeccione.

13 Reconocer a favor de la Sociedad Española Importa­
dora de Automóviles ia cantidad de 180 pesetas, única que 
aparece justificada en e! expediente, por suministro de piezas 
de recambio de automóviles efectuado con anterioridad al 
18 de julio de 1936; debiendo incluirse dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, como tal cré­
dito reconocido, en el primer presupuesto ordinario del Inte­
rior que se forme. , ,, , -i ,

14. Reconocer a favor de la casa Ernesto Koplowitz la 
cantidad de 32,889,26 pesetas por suministro de hierro fundido 
y tubería de plomo con anterioridad al 18 de julio de 1936; 
debiendo incluirse dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, como ta! crédito reconocido, en 
el primer presupuesto ordinario del Interior.

15, Reconocer a favor de D. Aquilino Sobrino la cantidad 
de 36 931 99 pesetas por suministro de carbón efectuado con 
anterioridad al 18 de julio de 1936; debiendo incluirse dicha 
suma en arinoiiía con lo iuformado por la Intervención Muñí- 
cipal, como tal crédito reconocido, en el primer presupuesto 
ordinario-del Interior que se formule.

16, Abonar a la casa Graficoior Hartmánn Hermanos la 
cantidad de 365,85 pesetas, importe del suministro de tmtas 
litográficas a la Corporación con anterioridad al 18 de julio 
de 1936, con cargo, en armonía cqn lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto del Interior; y que en cuanto a lo suministrado en la 
época marxista, deberá estarse al acuerdo de carácter general 
que s6 adopte por el Ayuntatniento cotí respecto a esta clase
de créditos*  ̂ , , i

17. Abonar la cantidad de 26,356,87 pesetas, importe del 
sumííiistro de medicarnentos a la Beneficencia Municipal du­
rante los meses de octubre y noviembre de 1939 por los Far­
macéuticos encargados de tal servicio; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armanía con lo informado por la Intervención 
Mimicipai, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto del 
interior.

18. Abonar a D. Gabriel Rojas Carrera, en nombre de 
D. Timoteo Rojas, la cantidad de 13.653,73 pesetas por su­
ministro de varios efectos a la Corporación con anterioridad 
al 18 de julio de 1936; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo^de Resultas dei vigente presupuesto.

19. Dar las órdenes oportunas para que pueda ser reti­
rado de la Caja General de Depósitos ei constituido por don 
Fernando Alfayá Pérez en nombre de doña Manuela Díaz 
Rubín y Fontela, dueña de unos terrenos situados en la calle 
de Marcenado, del barrio de la Prosperidad, como garantía 
y a responder de unos recibos por el arbitrio de solares por el 
enclavado en dicha calle, sin número, toda vez que aparece 
justificado haberse satisfecho los recibos por los cuales se 
verificó el citado depósito, y que éste se encuentra libre de
toda traba. , , ,

20 a 39. Exceptuar del pago de derechos, en arinoma 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo del pasado año, el 
traslado, desde los lugares que a continuación se expresan, de 
los restos de las personas que se indican, asesinadas por los
fojos- . AD. Antonio Rubio Francisco, de una a otra sepultura den­
tro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Antonio Alvarez Ribera, desde las inmediaciones de 
Belalcázar(Córdoba) al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena,

D. Celestino Ramos del Palacio, de una a otra sepultura 
dentro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Alvaro López Núnez y doña Esther López Valencia, 
d-c una a otra sepultura dentro del mismo Cementerio.

D. Justo Flores Catalina, de una a otra sepultura dentro 
de) mismo Cementerio.

D, Manuel de Sotto Montes, de una a otra sepultura den­
tro del mismo Cementerio.

D. Teodoro Camino Marcitllach, de una a otra sepultura 
dentro del mismo Cementerio.

D, Mauricio Santiago Gómez, de una a otra sepultura den­
tro del mismo Cementerio.

D. Francisco Gallego Sáez, de una a otra sepultura dentro 
del mismo Cementerio.

D. Antonio y D. Juan Bernardo Vidal Diaz, de una a otra 
sepultura dentro del mismo Cementerio.

D. Manuel y D. Angel Bogas Gaete, de una a otra sepul­
tura dentro del mismo Cementerio.

D. Valeriano Gallego Amores y D. Luis Gallego Mar­
tínez, desde el Cementerio de Villaverde a! de Nuestra Señora
de la Almudena.- ^

D. Alfredo Jesús Valencia (muerto en acción de guerra), oe 
una a otra sepultura dentro del Cementerio de Nuestra Señora
de la Almudena. . , n

D. José Laguna Jiménez, desde el Cementerio de El Par­
do ai de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Rafael Méndez Hernández, de una a otra sepultura 
dentro del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. José María Manzanos y Rodríguez Brochero (muerto 
en acción de guerra), desde el Cementerio de San Sebastián 
al de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Mariano Hiñera Servián, de una a otra sepultura dentro 
dei Cementerio de Nuestra Señora de ia Almudena.

D. Ensebio Rodríguez Martínez, desde el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena al de Carabanchel Bajo.

D. Carlos Noreña Edievarría, de una a otra sepultura den­
tro del Cementerio de Nuestra Señara de la Almudena.

D. Eduardo Urbano Rosi, desde el Cementerio de Valle- 
cas al de Nuestra Señora de la Almudena,

Comisión 2 .'—Fomento

40. Abonar a D. Juan Salazar Simpson, contratista de 
las obras de urbanización de las plazas de la Cebada, Humiila- 
dero, San Andrés, Romero de Torres, Puerta de Moros y 
Carrera de San Francisco, la cantidad de 63.480,31 pesetas, 
toda vez que del dictamen emitido por la Jefatura del Servicio, 
asi como de la declaración jurada presentada por el interesa­
do, se hace constar que las mencionadas obras son anteriores 
al 18 de julio de 1936; y que dicha suma se satisfaga con cargo 
al crédito ya contraído para tal fin en el presupuesto extraer-
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diñarlo de Capitalidad, en arinonta con lo informado por la 
Intervención de Acopios,
I i  no los presupuestos, importantes en junto pese­
tas 4,881^55, foniuiládos por la Jefattira del Servicio de Alum­
brado, para la reforma y ampliación del alumbrado publico por 
gas en las calles de los Dos Amigos, Jiménez de Quesada y 
Zaragoza; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con la 
informado por la Intervención Municipal, ai concepto 5." bis 
del presupuesto extraordinario del Interior de 1931,

42. Aprobar los presupuestos, importantes en junto pese­
tas 7.269,30, formulados por la Jefatura de! Servicio de Alum­
brado, para la reforma y ampliación dei alumbrado público por 
gas en las calles de San Ignacio, Tríbuletc y Santa Lucía; 
dfibífndo ser cargo dicha en armoEiía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 5.“ bis del presu­
puesto extraordinario del Interior de 1931. -

43, Aprobar diversas facturas, que figuran en e! expedien- 
k ,  importantes en junto 4.333,25 pesetas, presentadas por la 
Cooperativa Electra Madridj correspondientes édl suministro 
por la misma, durante el mes de noviembre próximo pasado, de 
púido eléctrico y entretenimiento del alumbrado público de !a 
Gran Vía de José Antonio; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto del Interior.

44 a 48. Declarar en estado de ruina, de conformidad con 
lo informado por la Comisión Asesora de Expedientes contra­
dictorios y por la Sección, las fincas números 27 de la calle 
del Rosario; 2 de la calle de Jerte; 10 de la calle de la Mon­
tera; 20 de la Ribera de Curtidores, y 111 y 1Í3 de la calle de 
Toledo, y requerir a los propietarios de dichas fincas para que, 
bajo la dirección de un Arquitecto, adopten las necesarias me­
didas de precaución y seguridad en tanto se üeva a cabo el 
desalojamiento de ios inquilinos, a cuyo efecto deberán pro­
mover ante la autoridad judicial las correspondientes y opor­
tunas acciones; conminándoseles a la vez para que, una vez 
desalojadas las mencionadas fincas, procedan a su derribo, pre­
via la obtención de la correspondiente licencia.

49 a 56. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en ios si­
tios que se indican, en vista de los favorables informes emiti­
dos en los expedientes correspondientes; bien entendido que 
la ejecución de los trabajos se ajustará a los proyectos presen­
tados al efecto y a cuaníe previenen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras:

A D. Antonio López Sánchez, en la calle de la Aduana 
numero 16. .

A D. José Soriano Jiménez, en la calle de Bravo Murillo, 
numero 129. .

A doña Micaela F. González, en la calle del Carmen, 7.
A D. Eladio Mariné Martínez, en la calle de Fernando VI 

número 1.
A D. SÜverio Ruiz Pereda, en [a calle de las Infantas, 30.
A D. Antonio Ortiz, en la caile de Preciados, 50.
A doña Carmen de Miguel Bueno, en el Postigo de San 

Martín, 5.
A D. Jerónimo Navarro, en la Travesía de la Parada, 10.

_ 57. Conceder licencia a D. Roberto Martín Pelleiro para 
ejecutar obras de derribo y reconstrucción de la finca núme­
ro i de la plaza de Isabel II (Real Cinema), en vista de los 
favorables informes emitidos en el expediente; bien entendido 
que ia ejecución de los trabajos se ajustará al proyecto pre­
sentado al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras,
_ 58. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la adop­

ción de ¡os acuerdos que a continuación se expresan, a fin de 
resolverla situación de los industriales que se hallaban esta­
blecidos en el desaparecido Mercado del Carmen antes del 
glorioso Movimiento Nacional, en vista de lo interesado a 
nombre de dichos industriales por D. Baldomero Fernández 
para que se autorizase a los mismos a instalarse en dicho lu­
gar con carácter provisional, y teniendo en cuenta lo propues­
to por la Comisión especial designada para e! estudio dei plan 
de construcción de nuevos Mercados, así como todas las ac­
tuaciones a que ha dado lugar este asunto:

Primero. Que se autorice a los cuarenta industriales men- 
Clonados en !a instancia que figura eii el expediente para 
que se instalen en la plaza del Carmen, en el solar en que 
estaban anteriormente, con carácter provisional.

Segundo, Que por la ocupación del terreno a que da 
lugar la instalación de los puestos, dichos industriales vendrán 
obligados a satisfacer el canon que abonaban antes del 18 de 
julio de 1936; sin perjuicio de quedar sujetos a cualquier mo­
dificación que en el mismo pudiera introducir el excelentísimo 
Ayuntamiento.

Tercero. Que los cajones que hayan de instalarse se ajus­
tarán al modelo que señalan los planos y Memoria, que también 
figuran unidos al expediente, y en su construcción estarán su­
jetos en todo instante a las prescripciones que determine el 
Arquitecto municipal de la zona; y

Cuarto. Los usuarios quedan obligados a desmontar los 
cajones en cuestión en un plazo que no podrá exceder de tres 
meses a partir de la fecha en que fuesen requeridos para ello.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto en el precedente dictamen, 
con la adición, formulada por el Sr. Olmedo y aprobada por 
unanimidad, de que por los Servicios municipales se proceda 
a limpiar de escombros y demás obstáculos el lugar donde han 
de instalarse los puestos de que se trata.

Comisiones de romento y Ensanché, reunidas

59, Apropip a jos Sres. Magaz, o a quien en definitiva 
resulte ser propietario en el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, a tenor de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, una parcela de terreno inedificable, com­
prensiva de 15,62 metros cuadrados, que como consecuencia 
de las alineaciones practicadas en el solar número 28 de !a 
calle de O’Dónneli, propiedad de dichos señores, ha resultado 
apropiable al mismo, al precio de 95,44 pesetas metro; debién­
dose ingresar por aquéllos, con destino a los fondos dd  En­
sanche, la suma de 1.490,77 pesetas a que asciende su inipor- 
te, previamente al otorgamiento de ia escritura y una vez que 
ia parcela de que se trata sea inscrita a favor de Madrid en el 
Rcgjstro de i a Propiedad que corresponda.

60 a 64. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Ordénanos municipales para esta clase de obras:

A la Sociedad Madrileña de Tranvías, para reconstrucción 
de muros, fábricas, forjados, renovación de lucernarios y en­
tramado de madera en armadura en la finca número 81 de la 
calle de la Princesa, con vuelta a las de Romero Robledo v 
Tutor. ^

A D. José Carballo, para reconstruir ia finca número 23 de 
la Ronda de Segovia.

A D. Juan Rosado García, para elevar un piso y ejecutar 
obras de reforma en la finca número 27 de la calle de Sebas­
tián Elcano.

A doña Dolores Sanz Robert, para reconstruir totalmente 
latinea número 11 de la Ronda de Segovia.

A D. Sebastián Gómez Garrido, para ejecutar obras de 
reparación en la finca número 149 de la calle de Toledo.

Comisión 7."—Gobierno Interior y Personal

65. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por eí Juz­
gado Militar Especial correspondiente, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a los funcionarios munici­
pales que a continuación se expresan, de las clases y catego­
rías que se indican, ha formulado el referido Juzgado:
Número 2.196.—D. Francisco Rodríguez Fondevilla, Auxiliar 

de zona dei Servicio de Limpiezas.
2,638. D, Gabino Culebras Carretero, Escribiente 

interventor de Arbitrios.
— 2.661.—D. Serafín Victoriano Martínez Hernández,

ídem id.
— 2.681,—D. Antonio González Echeniqiie, Médico de

la Beneficencia.
— 2.727.—D. [erónimo Rayo Barco, Electricista de

Talleres Generales.
— 2.729.—D. Tomás Briceño García, ídem id.

2.743,—D. José Gálvez Ruiz, Conductor.
— 2.749.—D. Plácido de Miguel Mediavilla, ídem.
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Número 2.776.—D. Jesús Rodríguez Calderón de la Barca,
Subalterno.

— 2.782. —D. Baldomcro Martínez Arteaga, Conductor.
— 2.787. —D. Pedro Sauz Velázquez, ídem.
— 2.816.—D. Manuel Garrido Ayora, Veterinario.
— 2 .8 ^ .—D. Félix Cid Esteban, Conductor.
— 2.838.—D. Federico Sánchez Casero, Auxiliar de

Oficinas.
— 2.936.—D. Luis de ia Calle Zamorano, ídem id.
— 2.938.—D. Juan Pedro Sánchez Merino, Médico de

la Beneficencia.
66. Aprobar, de conformidad con lo propuesto por el 

Juzgado Militar Especia! correspondiente y con las ponencias 
emitidas en los oportunos expedientes, la calificación de admi­
tido sin sanción que con respecto a ios funcionarios munici­
pales que a continuación se expresan, de las clases y catego­
rías que se indican, han formulado el referido Juzgado y las 
mencionadas ponencias:
Número 1.096.—D. José Talens Sebastián, Profesor de la

Banda Municipal.
— 1.307.—D. Ramón del Prado Jiménez, Practicante de

la Beneficencia.
— 1.363.—D, Román Pascual Gil, Maestro municipal.
— 1.436,—Doña Dolores Llagunes Farrás, Maestra

municipal.
— 1.662,—D. Claudio Muñoz Alcántara, Cabo auxiliar

de Vías Públicas del Ensanche.
— 1,791.—D, Matías Laplana Figneras, Médico de la

Beneficencia.
— 1 .866 ,-D. Francisco González de Mendoza López,

Operario del Colegio de Nuestra Señora
de la Paloma.

— 2.175.“ D. Eduardo Vega Merayo, Subalterno.
— 2.249.—D. Sixto Rojas Sánchez, Practicante de la

Beneficencia.
— 2.307.—D. Antonio García 3'ornero, Celador de

Mercados.
— 2.437.—D. Teodosio Morando Carracedo, Bombero.
— 2.494.—D. Silvestre Martín, ídem.
— 2.522,—D. Ricardo Mira Garro, ídem.
— 2.651.—D. Francisco Ruiz Gil, Escribiente interven­

tor de Arbitrios.
67. Admitir sin sanción al servicio municipal al Profesor 

del Laboratorio D. Ramón Lobo Goya, de conformidad con 
las ponencias emitidas en su expediente de depuración.

* 68. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D. Miguel Flores Guerrero, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
permanente número 1 de esta plaza, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone la condena lógicamente exclu­
yen a los que en términos generales y para los demás casos 
habrían de seguirse, a tenor de lo que previene el artículos," 
de la orden del Ministerio de la Gobernación de 12 de marzo 
de 1939.

69. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con ia ponencia emi­
tida al efecto, al Auxiliar de Oficinas D. Angel Gutiérrez Ruiz, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
salvo ios de carácter pasivo que pudieran corresponderle, con­
forme con la máxima de las sanciones que previene el artícu­
lo 8." de la misma orden que se indica para el anterior.

76. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D, Rafael Ramos Alberto, con 

' pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, a 
excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, conforme con la máxima de las sanciones que establece 
el mismo artículo que se indica para los anteriores,

71. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Militar Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, al Conductor del Servicio contra Incendios 
D. Manuel Guijarro Mimbiela, con pérdida de todos sus dere­
chos como empleado municipal, a excepción de los de carácter 
pasivo que pudieran corresponderle, conforme con la máxima

de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para los anteriores.

72. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al funcionario técnicoadministrativo D. Fer­
nando Rodríguez Morillas, con pérdida de todos su derechos 
como empleado municipal, salvo los de earácter pasivo que 
pudieran corrcsponderle, como condenado por sentencia firme 
dictada por el Consejo de Guerra permanente número 1 de 
esta plaza, y sin más trámites previos, ya que los que presu­
pone la condena lógicamente excluyen a los que en términos 
generales y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor 
de lo que previene el artículo 5," de la misma orden que se 
indica para los anteriores.

73. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Subalterno D. José Morales Bonilla, con pér­
dida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo los 
de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle, como con­
denado por sentencia firme dictada por el Consejo de Guerra 
permanente número 1 de esta plaza, y sin más trámites pre­
vios, ya que los que presupone !a condena lógicamente exclu­
yen a los que en términos generales y para los demás casos 
habrían de seguirse, a tenor de lo que previene el mismo 
artículo que se indica para el anterior.

74. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Bombero D. Vicente Izquierdo de Torres, 
con pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, 
a excepción de los de carácter pasivo que pudieran correspon­
derle, como condenado por sentencia firme dictada por el Con­
sejo de Guerra permanente número 5 de esta plaza, y sin más 
trámites previos, ya que los que presupone la condena lógica­
mente excluyen a los que en términos generales y para los 
demás casos habrían de seguirse, a tenor de lo que previene 
el mismo artículo que se indica para los dos anteriores.

75. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el juz­
gado Militar E.special correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Médico de la Beneficencia D. Santiago Pérez 
Vázquez, con pérdida de todos sus derechos como empleado 
municipal, salvo ios de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle, como condenado por sentencia firme dictada por el 
Consejo de Guerra permanente número 13 de esta plaza, y sin 
más trámites previos, ya tjue los que presupone la condena 
lógicamente excluyen a los que en términos generales y para 
los demás casos habrían de seguirse, a tenor de lo que previe­
ne el mismo articulo que se indica para los tres anteriores.

76. Destituir, de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emiti­
da al efecto, al Subalterno D. Ceferino Oríiz Colmenero, con 
pérdida de todos sus derechos como empleado municipal, salvo 
los de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle, confor­
me con la máxima de las sanciones que previene el artícu­
lo 8," de la misma orden que se indica para los anteriores.

77. Destituir, de conformidad con !a ponencia emitida al 
efecto, al Bombero D. Isaac Sierra Borrego, con pérdida de 
todos sus derechos como empleado municipal, salvo los de ca­
rácter pasivo que pudieran corresponderle, conforme con la 
máxima de ías sanciones que previene ei mismo artículo que 
se indica para el anterior; y que teniendo en cuenta que dicho 
Bombero arrancó unos carteles de propaganda del Movimiento 
en e! Parque donde prestaba sus servicios, se pase el tanto de 
culpa a la Autoridad militar por si ésta encuentra motivo para 
la imposición de alguna sanción de otro carácter,

78. Destituir, de conformidad con lo propuesto por e! Juz­
gado Militar Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, al Practicante de la Beneficencia D. Felipe Si- 
guero Lallana, con pérdida de todos sus derechos como em­
pleado municipal, salvo los de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle, como condenado por sentencia firme dictada 
por el Consejo de Guerra permanente número 1 de esta plaza, 
y sin más trámites previos, ya que los que presupone la con­
dena lógicamente excluyen a los que en términos generales 
y para los demás casos habrían de seguirse, a tenor de lo que 
previene el artículo 5." de la misma orden que se indica para 
los anteriores.

79. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y
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con la ponencia emitida a) efecto, ai Médico de !a Beneficencia 
D. Luis Tejero Ruiz, sancionándole con la pérdida de un cua­
trienio a los efectos del próximo ascenso, conforme con la 
primera de las sanciones que previene el artículo 8.® de la 
misma orden que se indica para los anteriores.

80. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D. Julián de 
Pedro Arroyo, sancionándole con la pérdida de un cuatrienio 
a los efectos del próximo ascenso, conforme con !a primera 
de las sanciones que previene el mismo artículo que se indica 
para el anterior.

8!. Admitir al servicio municipal, de conformidad con !o 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, al Bombero D, Félix Sánchez 
Blasco, sancionándole con ia pérdida de un cuatrienio a los 
efectos del próximo ascenso, conforme con ia primera de las 
sanciones que previene el mismo artículo que se indica para 
los dos anteriores.

82. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con la ponencia emitida al efecto, ai Inspector interventor de 
Arbitrios D, Ignacio Cubero Garda, sancionándole con la pér­
dida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, con­
forme con la primera de las sanciones que previene el mismo 
artículo que se indica para los tres anteriores.

83. Admitir a! servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, ai Auxiliar de Oficinas 
D. Mariano Paulino Martínez Martínez, sancionándole con la 
pérdida de un cuatrienio a los efectos del próximo ascenso, 
conforme con la primera de las sanciones que previene el mismo 
artículo que se indica para los cuatro anteriores.

84. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, al Celador de Mercados 
D. Mateo Medrano García, sancionándole con ia pérdida de 
cinco años a los efectos de ascensos cuatrienales, conforme 
con lo que previene el mismo artículo que se indica para los 
cinco anteriores.

85. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Celador de Mercados D. Fran­
cisco Camoiras Parrado, con la sanción de pérdida de un cua­
trienio a los efectos del próximo ascenso y la de inhabilitación 
perpetua para el desempeflo de puestos de mando o de con­
fianza, conforme con lo que previene el mismo artículo que se 
indica para jos seis anteriores.

86. Admitir al servicio municipal, de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con !a ponencia emitida a! efecto, al Desinfector del Labora­
torio D. Angel Soriano Puche, sancionándole con ia suspen­
sión de empleo y sueldo durante dos años y la inhabilitación 
perpetua para el desempeño de puestos de mando o de con­
fianza, conforme con lo que previene el mismo articulo que se 
indica para los siete anteriores.

87. Admitir al servicio municipal, de conformidad con Ío 
propuesto por el Juzgado Militar Especial correspondiente y 
con ia ponencia emitida al efecto, ai Bombero D, Juan Higue­
ras Ramiro, sancionándole con la suspensión de empleo y 
sueldo durante un año, conforme con lo establecido por el mis­
mo artículo que se indica para los ocho anteriores.

88. Admitir al servicio municipal, de conformidad con la 
ponencia emitida al efecto, al Veterinario D. Pedro Calleja 
Azpizúa, sancionándole con la inhabilitación perpetua para el 
desempefio de puestos de mando o de confianza, conforme con 
\o que previene el mismo articulo que se indica para los nueve 
anteriores,

89. Jubilar al Vigilante de Arbitrios sobre especies de 
cotisiimos número 58, D. Dionisio López Gómez, por tener 
más de sesenta años de edad y más de veinte de servicios y 
estar iiiduldo por dichas causas en el caso de jubilación volun­
taria que establece el acuerdo municipal de ISdemarzode 1932,
y asignar a dicho interesado una pensión de retiro de 6,50 pe- - 
setas diarias, equivalente al 5Ü por 100 del jornal de 13 pese­
tas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir la 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo por la Comisión Municipal Perma­
nente.

90. Jubilar al Vigilante de Arbitrios sobre especies de 
consumos número 58, D. Juan López Hernández, por cumplir 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa el 31 de 
marzo del corriente año y reunir servicios suficientes a dichos 
efectos, y asignar a dicho interesado una pensión de retiro 
de 7.80 pesetas diarias, equivalente a) 60 por |00 dei jornal 
de 13 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a percibir ia pensión de retiro a partir del día 1 de abril del 
corriente año, siguiente al en que cumple la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa, hasta cuya fecha no tendrá efec­
tividad el presente acuerdo.

91. Rectificar ei acuerdo de 7 de junio de 1939 por ei que 
íué jubilado el Guardia de Policía Urbana número 507, don 
Pedro Pérez Grande, en el sentido de fijar la clasificación 
pasiva que le corresponde, por acumulación de los servicios 
militares a los que prestó al excelentísimo Ayuntamiento, en 
el 60 por 100 del sueldo anual de 4.653,75 pesetas, que a razón 
de 12,75 pesetas de jornal diario le sirvió de regulador, en 
lugar del 50 por 100 que le fué fijado en el mencionado acuer­
do, y asignar a dicho interesado un haber pasivo de 2.792,25 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de las 4.653,75 pe­
setas, también anuales, que a razón de 12,75 pesetas de jornal 
diario le sirven de regulador; debiendo abonársele la diferencia 
entre el haber pasivo de 2.326,87 pesetas anuales con que fué 
jubilado y el nuevo haber pasivo de 2,792,25 pesetas, también 
anuales, que se le concede por virtud de! presente acuerdo, 
a partir del día 30 de abril de 1939, siguiente al de la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa 
y desde ia cual surtió efectos el acuerdo municipal de 7 de 
junio de 1939 que se modifica por el presente.

92. Rectificar e) acuerdo de 7 dejunio de 1939 por el que 
fué jubilado el Guardia de Policía Urbana D. Marcelino Re- 
neses Gallego, en el sentido de fijar los servicios que ie son 
valederos a efectos pasivos en treinta años, dos meses y vein­
tiún días, por acumulación a los que se le acreditaron en la cer­
tificación de servicios que sirvió de base para su clasificación 
pasiva de los prestados a! Ejército y de los que prestó desde 
la fecha en que fué expedida la referida certificación hasta el 
día 2 de junio de 1939, fecha en que cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa, y asignar a dicho interesado 
un nuevo haber pasivo de 3.490.31 pesetas anuales, equiva­
lente al 75 por 100 de las 4.653,75 pesetas, también anuales, 
que a razón de 12,75 pesetas de jornal diario le sirven de 
regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 
del vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; debien­
do abonársele la diferencia entre el haber pasivo de 2.792,25 
pesetas que le fué asignado en el acuerdo de 7 de junio de 
1939, por el que fué jubilado, y el de 3.490,31 pesetas, tam­
bién anuales, que se le asignan por virtud del presente acuer­
do, a partir del día 3 de jimio de 1939, siguiente al eii que 
cumplió la edad regíamentaria para su jubilación forzosa, 
desde cuya fecha tuvo efectos el acuerdo de su jubilación de 
7 de junio de 1939 que se rectifica por el presente.

93. Conceder a doña Isidra. Pérez Estaño, en concepto 
de viuda del Operario de Parques y Jardines D. Miguel Alonso 
Morales, asesinado por los rojos, la pensión de gracia de 8 
pesetas diarias, equivalente al jornal que tenia asignado ei re­
ferido operario en 22 de febrero de 1936, en que fué declarado 
cesante; cuya pensión corresponde percibir a la mencionada 
viuda con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 
3 de mayo de 1939, en la forma y condiciones que en el mis­
mo se determinan; y que dicha pensión se abone a la beiicficia- 
ria a partir'del día 24 de noviembre de 1936, fecha del asesi­
nato del causante, en tanto conserve su estado de viuda; sien­
do cargo para su pago al concepto correspondiente del vigente 
presupuesto de gastos ddjinterior.

94. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de) escrito de D. Justo Fernández García, ex Rec­
tor del Colegio municipal de San Ildefonso, en situación de 
excedencia forzosa, solicitando ei reingreso al servicio activo, 
y teniendo en cuenta las alegaciones formuladas por dicho 
señori

Primero. Que teniendo en cuenta las reorganizaciones 
llevadas a cabo, tanto en el personal directivo adscrito al 
Colegio de San Ildefonso como en su régÍEnen de gobierno 
interior, debe acordarse el reingreso del solicitante con la re­
tribución de 6.200 pesetas que tenía a) ser declarado exceden­
te, pero limitando sus funciones exclusivamente a dar la en-
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senanza religiosa complemeniarla de la que determina conio 
obligatoria el programa escotar para los Maestros de Sección, 
cuidándose asimismo personalmente de cuantas prácticas, asis­
tencias y auxilios espirituales corresponden a su ministerio 
sacerdotal en relación con el Internado.

Segundo, Que eu armonía con el cometido que se le se­
ñala en el apartado anterior, el cargo a desempeñar tendrá la 
denominación de Director espiritual del Colegio; y

Tercero. Que en tanto lo aconsejen así las circunstancias 
de emplazamiento inmediato entre dicho Internado y el de 
Nuestra Señora de la Paloma, asumirá en ambos idénticas fun­
ciones.

95. Aprobar la relación que a continuación se expresa, 
de los alumnos de la Escuela Municipal de Artes Industriales 
que por sus condiciones son acreedores, reanudadas las tareas 
de la misma, al disfrute de pensiones, con cargo al capítulo de 
becas que para aquel Centro existen consignadas en el pre­
supuesto actual;

Propuestos para /as 15 becas de 1.000 pesetas
1. —Joaquín Muñoz Santiago.
2. —Francisco Vázquez Martin.
3 . —Antonio Saiitana Fcrrezuelo.
4 . —Olvido Lázaro Domínguez.
5 . —Amalia Tejero Pérez,
6. —Mariana Rojas Qijón.
7. —María Montaner Esteban.
8. —Ramón Herrero López.
9. —Antonio Tur Costa.

10. —Rufina Lázaro Ortega.
11. —Pilar Sauz Marcos.
12. —Ramona Rojas Gijón.
13. —Luis Fernández del Torco Yusti.
14. —Josefa Pérez Toledo.
15. —Alvaro de Undabeytia Martín.

Propuestos para las 32 becas de 750 pesetas
1. —Ramiro de Undabeytia Martín.
2. —Francisco Esperilla Pinero. -
3 . —Arturo Barjí Bebida.
4. —Pedro Berceruelo' Zubizarreta.
5. —Antonia García Lahoz.
6. —Natividad Aparicio Cruz,
7. —Eduardo Ruano García, ■
8 . —Manuel Somoza Miranda.
9. —Mariano Ladrón de Guevara.

10. —Bernardino de la Guerra y Guerra.
11. —Rafael Ablánquez Raneda,
12. —Sergio Gutiérrez Fernández.
13. —María dèi Carmen Martín del Campo.
14. —Benito Lobo Sanz.
15. —^̂ Toaquín Lot Torca!.
16. —Luis Díaz Martínez.
17. —Luis de Pablo Sanz.
18. - Ildefonso Montero Martínez.
19. —Eduardo Tijeras González. '
20. —Antonio Aguayo Alvarez.
21 .—Valentín Arroyo Garrido.
22. —Angel Santos Novillo.
23. —Fructuoso del Rio Gutiérrez,
24. —Manuel Corona Mingo.
25. —Carlos Pérez González,
26. —Angel Alfonso Expósito.
27. —Francisco de Lucio Pascual.
28. —Francisco Partagás Blanco.
29. —Tomás Rosendo Diez.
30. —María Jesús Luque Prieto.
31. —Felipe Cuevas Sánchez.
32. —Josefa Martin Carmena.

Propuestos para las dos becas de 500 pesetas
1. —Mercedes Hernando Ruiz.
2 . -Rafael Herráez Alcázar.

Los referidos becarios entrarán en el disfrute de las mis­
mas desde e! 1 de febrero del año actual.

96. Admitir al servicio activo, en vista de lo solicitado

por el interesado y como consecuencia de las actuaciones prac­
ticadas en el expediente, al funcionario técnicoadmiiiisírativo 
D. Mario Sorogoyen Castellano, con abono de los haberes 
dejados de percibir desde el día 3 de abril del pasado año, en 
que solicitó e! reingreso.

Comisión de Tañeres y Acopios

97. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta lo interesado por la de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, para que suministre 400 pares de 
calcetines blancos, de diversos tamaños, con destino a los 
internos de dicho Colegio; debiendo ser cargo la suma de 
594,40 pesetas a que aproximadamente asciende el suministro 
de que se trata, en armonía con ¡o informado por la Interven- 
< ión de Acopios, a! concepto global 106 del vigente presu­
puesto.

98. Adjudicar a la casa López Oporto, por ser su propo­
sición, entre las presentadas al efecto, la más conveniente para 
los intereses municipales, 50 gabanes rusos con destino a los 
Chóferes y Brigadas auxiliares de Bomberos, al precio de 180 
pesetas cada uno, con arreglo a su propuesta'y muestra núme­
ro 1, que figura en el expediente; debiendo ser cargo el importe 
de esta compra, que asciende a la suma de 9.000 pesetas, al 
concepto 133 del vigente presupuesto del Interior.

99. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios ¡as can­
tidades que a continuación se expresan, que en junto suman 
125.000 pesetas, para atender a las necesidades acusadas y 
que se originen en lo sucesivo en los diferentes Servicios y 
dependencias municipales; debiendo ser cargo dichas sumas, 
en armonía con ¡o informado por la Intervención de Acopios, 
a los conceptos que se indican del vigente presupuesto del 
Interior:

Concepto 68, «Para gastos de escritorio, moblaje y meno­
res de las Tenencias de Alcaldía e Inspecciones de Policía 
Urbana», 20,000 pesetas.

Concepto 106, «Para uniformes, vestuario, ropas, tejidos 
y demás prendas que se precisen en los distintos Servicios 
y dependencias municipales», 25.000 pesetas.

Concepto 109, «Para útiles, efectos y gastos que ocasio­
ne la limpieza de todas las dependencias municipales», 25.000 
pesetas,

Concepto 110, «Para material de escritorio y menores de 
todas las dependencias municipales», 50.000 pesetas.

Concepto 155, «Para libros, revistas y suscripción a las 
mismas que se precisen en las dependencias, institnciones 
escolares del Municipio y Bibliotecas», 5,000 pesetas.

100. Disponer que por la Dirección del Servicio de Aco­
pios se faciliten, con destino a la Sección de Arbitrios, nueve 
mesas de escritorio, nueve percheros y dieciocho banquetas, 
con destino a los puestos fijos que se están instalando, utili­
zando para ello los enseres que puedan ser habilitados de 
otras dependencias, y adquiriendo el resto, o la totalidad de 
ios mismos si fuera preciso; debiendo ser cargo e! importe 
aproximado de dicho mobiliario, de 3.015 pesetas, en armonía 
con lo informado por la Intervención de Acopios, ai concepto 
global 105 de! vigente presupuesto del Interior.

101. Aprobar unas facturas, importantes 2.637 pesetas, 
presentadas por D. José Ortiz, adjudicatario de las obras de 
reparación dei tercer Parque de Incendios, referentes a las par­
tidas de suplementación de obras que le fueron encargadas para 
dicho edificio; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo informado por ia Intervención Municipal, al concepto 33/2 
de) presupuesto extraordinario de 1931.

A D ICIÓ N

Asuntos al despacho de oficio

102. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 6 del corriente, disponiendo, toda vez que es 
indispensable realizar con urgencia algunos gastos para pre­
parar los festejos dei aniversario de la liberación de la Viila, 
se libre al Servicio de Acopios la cantidad de 100.000 pesetas, 
con cargo al capítulo XIII, articulo 3.", concepto 367, del pre­
supuesto vigente, con la que deberá abonar las facturas que se 
presenten con el visto bueno del Arquitecto municipal don 
Manuel Muñoz Monasterio y el conforme de la Alcaldía,

A y u  am in
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Y se acordó aprobar el precedente decreto de la Alcaldía 
Presidencia, con ia adición, propuesta por el Sr. Rojas Ordó­
ñez y aprobada por unanimidad, de que se amplíe a 200.000 
pesetas el crédito a que didio decreto se contrae; aiitorizón- 
dose al propio tiempo a la Alcaldía para que, con cargo al 
referido crédito, pueda disponer cuanto considere necesario 
para la conmemoración de que se trata, y ordenar los pagos 
correspondientes.

103. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 20 del pasado mes de febrero, remitiendo, a los 
efectos oportunos, el balance de comprobación y saldos de las 
operaciones de contabilidad de los presupuestos del Ensanche 
y de las cuentas independientes de los mismos, correspondien­
tes at mes de enero próximo pasado,

(■untos y expedientes con dictamen de las Cnmisione!

Comisión 1.''—Hacienda

104. Disponer, como normas a qnc habrán de ajustarse 
las introducciones en Madrid de carne en cantidad superior 
a cinco kilos, conducida en tránsito al Matadero Municipal, de 
conformidad con el criterio sustentado por la Junta de Exac­
ciones y teniendo en cuenta las anomalías que en. la actuali­
dad se advierten respecto al caso, que se modifique la forma 
de'concederse los referidos tránsitos de carnes, en virtud de 
la cual se obligue a los introductores de ellas en la referida 
cantidad superior a cinco kilos a depositar en la Subalterna en 
que se facilite el tránsito una cantidad en metálico cuya cuan­
tía debe ser del triple del importe del arbitrio y de los dere­
chos de reconocimiento, cantidad que se devolverá al contri­
buyente a su presentación en la correspondiente oficina del 
Matadero para realizar el aforo en firme, y perdiendo, por el 
contrario, e! derecho al reintegro si no se cumplimentara el 
repetido tránsito o se hiciese fuera de los límites que para ello 
se sefíalen; lográndose con esta medida asegurar los ingresos 
municipales por estos'conceptos y al mismo tiempo velar por 
el cumplimiento de las disposiciones para el régimen de abas­
tecimiento de Madrid, evitando la circulación de carnes no 
aptas para e! consumo.

Comisión 4.®—Policía Urbana y Rural

105. Aprobar en principio el cambio de nombre interesa­
do por doña Mercedes Pérez Lisbona de la vaquería enclavada 
en Énea de su propiedad sita en la calle de Raimundo Lulio, 18, 
industria abandonada por D. Wálter Schoni, que ha quedado 
en descubierto de pago de alquileres de muchos meses, a re­
serva de los informes técnicos necesarios, sin cuyo requisito 
110 tendría validez este acuerdo provisional, y con una condi­
ción expresa en la licencia que se expidiera, llegado el momen­
to, que diga:

*La concesión de esta licencia quedará sin efecto en el mo­
mento en que el Ayuntamiento así lo acuerde, sin derecho por 
ello a redamación ni indemnización alguna y sin que el dere­
cho que se le concede por este documento prejuzgue lo más 
mínimo las resoluciones que pudieran adoptar los Tribunales 
en el caso de que hubiera competencia entre doña Mercedes 
Pérez Lisbona y D. Wálter Schoni.»

100 a 126. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican, en vísta de los favorables 
informes emitidos en los expedientes correspondientes:

A D. Luciano Lacort, para venta de frutas y verduras en 
!a calle de Lista, 56.

A D, Gregorio Muñoz, para composición de máquinas en 
la calle de San Mateo, 19.

A D. Ciriaco Roca, para almoneda en la calle de Goya, 65.
A D. Melchor Garda, para depósito cerrado de libros 

usados en la calle de la Manzana, 5.
A D. Argimiro Heras, para cerrajero a mano en la calle de 

San Hermenegildo, 6.
A D. Julio Abajo de Villegas, para instalar una oficina de 

información en la Gran Vía de José Antonio, 27.
A D. Valentín Molinero, para taller de marmolista en la 

calle de Francisco Mora, 30 y 32,
A D. Vicente García Peñalva, para venta de calzado fino 

y alpargatas en la calle de Fernández de los Ríos, 31,

A doña Marta del Carmen Sánchez Beato, para academia 
internado, con nn solo profesor, en la calle del General Oraá, 17.

A D. Luis Zanni, para peínqnería de señoras en la calle 
de Alcalá, 81.

A D. Antonio Martín Bustos, para fabricación de fundas 
para automóviles en la calle de Cea Bermádez, 11.

A doña Rosa y doña Carmen Villamore, para fontanería en 
la calle de Alcalá, 115.

A D. Pedro Ramos, para venta de artículos de limpieza en 
la calle de Juanelo, 1.

A Plaza y Compañía (S. L.), para Agencia de negocios en 
la Gran Vía de José Antonio, 5.

A D. Fernando de la Fuente, para ferretería en la calle del 
Almirante, 5.

A D. Anastasio Durán Pulido, para instalar im laboratorio 
en la Avenida de la Reina Victoria, 56.

A D. Julio Feijoo Arias, para sastre sin géneros en la calle 
de Santa Juliana, 4.

A D. Tomás Rodríguez, para platero en la calle de Fuen- 
carral. ,53.

A D. Juan Galán, para almacén de plátanos, por traspaso, 
en la plaza de la Cebada, 16,

A D. Juan Torio, para pensión en la calle de Atocha, 16.
A D. Wálter C. Ross, para oficinas de máquinas de escribir 

en la Avenida de Calvo Soíelo, 4.

Junta Municipal da Primera Enseñanza

127, Aprobar un dictamen de la Junta, fecha 4 del corrien­
te, con motivo de petición formulada por el Director de ía 
graduada municipal Antonio Qrozco (calle de Zurita, 46), en el 
sentido de que se decida lo más conveniente respecto al Éincio- 
namienfo de las tres clases nacionales que venían funcionando 
con independencia de las seis Escuelas enclavadas en el cita­
do edificio, al objeto de unificar la enseñanza; y en cuyo 
dictamen, al principio indicado, se propone que se interese del 
Ministerio de Educación Nacional el traslado al edificio de la 
calle de Zurita, 46, de las clases de niños del Grupo Miguel de 
Unamuno, que transitoriamente funciona en los locales del 
Grupo Menéndez Pelayo, o de otra graduada de carácter na­
cional que no se halle debidamente acoplada, pasando a los 
Grupos y Escuelas municipales donde más necesarios sean sus 
servicios el personal docente y especial asignado actualmente 
al Grupo Antonio Orozco, trasladándose el material de clases 
especiales al edificio municipal donde se instalen estas ense­
ñanzas; todo ello teniendo en cuenta que la escasez de Maes­
tros municipales, por vacantes naturales, jubilaciones y a causa 
de la depuración del personal docente, no permitiría dotar ade­
cuadamente todos los Grupos de carácter municipal; no proce­
diendo, por otro lado, a juicio de la Inspección de Primera 
Enseñanza, autorizar el traslado de Maestros nacionales a gra­
duadas de dirección municipal, y teniendo asimismo en cuenta 
que algunos Grupos de la demarcación vienen funcionando de 
un modo irregular en otros edificios porque los de su proce­
dencia se hallan habilitados por instituciones militares, o dete­
riorados, sin que hasta el momento baya emprendido aquel 
Mini.sterio las obras de reparación necesarias.

128. Aprobar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y en armonía con el criterio sustentado 
respecto al caso por la Comisión de Hacienda, la liquidación 
de los gastos ocasionados por estancias de las Colonias esco­
lares organizadas porta Corporación municipal en julio de 1936, 
con anterioridad a la iniciación del glorioso Movimiento Na­
cional, gastos que se elevan a la cantidad de 244.495,34 pese- 
setas, con el siguiente detalle:

. Pesetas

Al Sanatorio de Oza (La Cortina)........................  23.243,90
A la Sociedad Anónima del Balneario de La Toja

(Pontevedra)........................................................  78.417,50
A D. Acacio Gutiérrez, de Suances (Santander). 60,866,50
A D, Emiliano Bermejo, de Arenas de San Pedro. 3.750 
A D. Antonio Agnsfin, de la Abadía de Lebanza

(Palencia).............................................................  37.534,44
Al Colegio de Nuestra Señora de Lourdes, de 

Valladolid..........................................................    40.683

T o t a l ....................... 244.495,34
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crédito que figura en el capítulo I del vigente presupuesto; 
debiendo asimismo reconocerse la diferencia de 1,310,50 pe­
setas con respecto a la suma entre lo consignado a D, Acacio 
Gutiérrez, de Suances, y la formulada por él en su escrito de 
11 de octubre último, que habrá de reconocerse al interesado 
(sin perjuicio de abonarle la cantidad que tiene reconocida, en 
el caso de que estime procedente formular el citado Sr. Gutié­
rrez su redamación posterior), con cargo asimismo a la canti­
dad que se estime pertinente por la Intervención.

129, Interesar del Tribunal de Responsabilidades políticas 
deje sin efecto la incautación por la Comisión Centra! delega­
da de la Jefatura Superior Administrativa de una máquina tipo­
gráfica que existe en el edificio de propiedad municipal de la 
calle de la Palma, 36, donde ha venido funcionando la Escuela 
de Aprendices tipógrafos, institución de carácter socialista, y 
la cesión de aquélla a la Corporación municipal para que sea 
utilizada en los servicios de Artes Gráficas Municipales; pii- 
diendo acoplarse en dicho local, una vez retirada la expresada 
máquina, un centenar de niños procedentes de la graduada 
General Sanjurjo.

130, Reconocer y abonar al personal muiiicipai que a con­
tinuación se expresa, adscrito a los servicios de enseñanza, 
que ha sido admitido al servicio una vez depurado, los cuatrie­
nios vencidos que le corresponde, a partir de las fechas y en 
la cuantía que se indican:

NOMBRES Y APELLIDOS
Feclia

de!
vencimiento

Cantidad
Pesetas

MAESTROS
D. Julián Escalada Sánchez.............. 1-11-1939 1.000
D. Manuel Roca Bello........................ 13- 3-1940 1.000
Doña Maria de la Concepción Ceiis 

González..................................... 7- 4-1940 1.000
Dona Marta Butrón Moreno.............. 7- 4-1940 1.000
Doña Concepción Badia de la Puente. 
Doña Soledad García Girones.......... 7- 4-1940 1.000
D, Manuel Díaz Garrido................... 19- 4-1940 1.000
Doña Carmen Cea Rey..................... 30- 4-1940 1.000
Doña Paula Eulalia Plaza Blasco,... 30- 4-1940 1 000
Doña María de los A ngeles Cruz 

Juste............................................. 30- 4-1940 1.000
Dona María Benayas Blázquez........ 30- 4-1940 1.000
Doña Marta de la Concepción Olmedo 

Pinaglia....................................... 30- 4-1940 1.000
Doña Josefa de! Río Arroyo.............. 30- 4-1940 1.000
D. Primitivo Escolauo Herreros........ 30- 4-1940 1.000
D. José S. Ferrer Fornés.................. 30- 4-1940 1.000
Doña Consuelo Gascón Portero....... 30- 4-1940 1.000

PROFESORES ESPECIALES
D. Adolfo García Moreno................. 10-10-1939 500
Doña Valentina Gobatto Dardard___ 1- 4-1940 500
Doña Francisca Mestanza Palomino. 3- 4-1940 500
Doña Adelaida Reglero Bustillo . . . . 3- 4-1940 500
Doña Ana Pérez Atanay................... 3- 4-1940 500
D. Carlos Moreno Graciani.............. 7- 4-1940 500
D. Jacinto Alcántara Góm ez............ 7- 4-1940 500
D. Pedro Roy Herreros...................... 14- 4-1940 500

CELADORAS
Doña María Penalba Muñoz.............. 1-3-1940 500
Doña Victoriana Medel D íaz............ 1-3-1940 500
Doña Guadalupe Ramírez Rey.......... 1-3-1940 500
Doña Dolores Pastorín Ibarra........... 3-4-1940 500
Doña Encarnación Milla Pastor........ 3-4-1940 500
Doña Antonia Vallejo Pérez............. 3-4-1940 500
Doña Elisa González González........ .3-4-1940 500
Doña Felicitas Riiiz Cossío.............. 3-4-1940 500
Doña Concepción Esteban Puga , . . 3-4-1940 500

sustirán efectos de pago a partir de esc día; quedando pen­
diente el abono de los atrasos correspondientes al periodo rojo 
de lo que resuite de la aplicación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 29 de septiembre último, o de los que 
dictare en lo sucesivo.

Proposición

131. Se dió cuenta de una proposición, suscrita por el se­
ñor Lafarga, interesando que por la Corporación municipal se 
estudie la reorganización de sus servidos de orden social en 
forma tal que beneficien de un modo excepcional a los obreros 
municipales, compensando a éstos y a sus familiares de tos 
jornales reducidos que perciben en Is actualidad.

Y tomada en consideración, se acordó que pasara a la 
Comisión de Beneficencia,

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por capitules y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del presente mes de marzo,  
aprobada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo 

lo prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS

C apítulo L —-OBLioActoNes asNERALES

Articule 1 ."—Pensiones........................................... »
— 2."—Operaciones de crédito municipal,. 12.500
— 3."—Créditos reconocidos......................  86.059,07
— 4."—Litigios................................................  416,66
— 5.*—Contribuciones e impuestos............ 2.096.586,85
— 6,*—Indeninizadoijes................................ 4.3.53,33
— 7,*—Compromisos varios......................... ...........2.791,65

T otal del capItulo 1..................  2,202,707,56

C apítulo III.— V igilancia y seguridad 

Artículo único....... .............................................

C apítulo IV .— P olicía urbana y rural

Articulo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.....................................  291.856,35

— 2."—Guardería rural.............................. 3.842,45
— 3.“—Gastos generales............................  13.087,50

Total d e l  capítulo IV................ 308,786,*^0

C apítulo V. — G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de recau d ac íé ii y co­
branza..................................... 666,66

C apítulo VI.— P ersonal y material de 
OEJCINAS

Artículo 1.*—Oficinas centrales..........................
— 2.‘—Personal técnico y facultativo----

T o t a l  d e l  c a p ít u lo  V !............

93.141,66
>

Los cuatrienios de referencia deberán ser abonados a partir 
de las fechas que se expresan, excepto los que figuren ven­
cidos con anterioridad al 1 de abril de 1939, que únicamente

C apítuIlo VI.—S alubridad e higiene 

Articulo único.—Aguas potables y residuarias. .

C apítulo IX .— A sistencia social

Artículo Seguros sociales...........................:
— 2."—Retiros obrero.s..............................
— 3.*—Atenciones diversas........................

Total d s i. cAPfrui.o IX..............

93.141,66

31.173,06

999,99
27.916,66
2.166,69

31.083,31

i n t a m i ' i''” ' d e  M a o n a
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PESETAS

C apítulo X L — O bras públicas

Artículo I."—Edificaciones...................................  21,8j'4,99
— 2,*—Expropiaciones para apertura y en*

sandia de vías publicas...............  833,33
— 3."—Vías piibiicas...................................  140.16],32
— 4.*—Parques y jardines.......................... 37.095,87

T otal del capítulo X I............... 199.965,51

C apíiui.o XVÍIL— Imprevistos

Articulo único.—Para gastos de esta clase. .. . 90.000

C apítulo X IX .— Resultas

Articulo único,—Obligaciones de presupuestos
cerrados.................................  »

R E S U M E N

PESETAS

Capítoi.o 1.—Obligaciones gene rales............ .. 2.202,707 .56
— 1!!,—Vigilancia y seguridad...............  » ’
— IV.—Policía urbana y rural...............  308.786,30
— V,—Gastos de recaudación..  ........ 666^66
— VI.—Personal y material de oficinas, 93-14L6S
— Vil.—Salubridad e liigíene................. 31.173,06
— IX.—Asistencia social........................ 31,083,31
— XI.—Obras públicas............................ 199.965,51
— X V Iil—im previstos.................................  90.000
— XIX.—Resultas.....................................  »

Total...........................  2.957.524,06

I N T E R  V E N C I O

ANUNCIO
Terminada la confección de la matrícula del arbitrio de vela­

dores, mesas, sombrillas, postes, etc., en la vía públicaly terre­
nos del común, queda expuesta desde 1 hasta e! 31 del actual, en 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, plaza de 
la Villa, 4 (Casa de Cisneros), para que pue.^a ser examinada por 
los seflores contribuyentes y formular las reclamaciones perti­
nentes.

Transcurrido dicho plazo, se procederá a la cobranza de las 
cuotas liquidadas a domicilio, pudiendo satisfacerse sin recargo 
alguno desde el 1 de junio hasta e! 10 de julio del ano actual. Trans­
currido este plazo, los que no los hayan satisfecho incurrirán en 
la penalidad del 20 por 100, que se exigirá por la vía de apremio.

Madrid, 1 de marzo de 1940,—Ei Administrador de, Rentas y 
Exacciones municipales, /iian Sánchez Malo. Saludo a Franco. 
iArriba Espafia!

S E C R E T A R I A

Relación de los títulos desaparecidos de la 
Deuda municipal

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en la ley de 1 de junio 
de J939 sobre declaración de nulidad y expedición de duplicados 
de títulos al portador emitidos por entidades domiciliadas en Es­
paña, y a los efectos determinados en dicha ley, sé pone en co­
nocimiento del público las denuncias formiiiadas ante esta en I ¡dad 
emisora por la desaparición de los titules que a contiuuación se

detallan, con expresión de las personas que alegan ser sus pro­
pietarios:

D. Cándido Aguar Polo: Empréstito de 1931, números 8.375 
al 80, 9.533 al 35 y 12.700.

D. Alberto Thiery: Empréstito de 1868, números 331.603 y 
335.314. ■

D. Salvador Albert Pey y doñe Aurora Sala Albert: Emprés­
tito de 1863, números 392.860, 392,936, 393.009, 394.862, 395.8SI 
y 396.075.

D, Samuel Almería Sainz (fallecido): Empréstito de 1868, nú­
meros 5.556, 14,729, 17.94S, 40.906,42.034, 51,861,78.853,95.867, 
99.179, 104.174, 118.550, 123.648, 124.586, 129.004, 130.087, 
138.891, 140.708, 152-006, 154.274, 157.826, 158.351, 163.855, 
172.411, 173.497, 175.842, 192,317, 192.58S, 225.714, 234.261, 
234.990, 235.177, 235.560, 238.134, 247.262, 247.263, 258.639, 
258,640, 264.409, 273.722, 284.617, 301.299, 322.469, 327.303, 
341.628, 302.742, 367.404, 374.424, 378.584, 414.438, 416.896, 
416.935 y 420.973. Empréstito de 1914, números 5.439 y 40. 
Empréstito de 1923, números 24,574 y 75 y 67,419 y 20.

D. Ramón Alonso y Alonso: Empréstito de 1914, números 
19.129 y 30, .40,905 y 6, 40.912 al 17 y 48.781 al 95. Empréstito 
de 1923, números 18.406 al 25. Empréstito de 1929, números 
26.744 al 53.

D. Luis Alonso Franco: Empréstito de Í931, serie A, números 
9.602 al 4.

D. Luis Alonso García; Empréstito de 1931, serie B, número 
8.903.

Doña Eiidlia Alonso Soto: Empréstito de 1909, números 37.760 
al 70 y 35,9:0.

D, Antonio Antón Rubio: Empréstito de 1868, números 20.301, 
212.727, 212.754, 216.681, 225 055, 225.211, 226.599, 226.5C0, 
227.131, 227.134, 227.488, 348.638, 284.330, 287 230, 301.234, 
313.407, 339.624, 343.068, 344.303, 348.635, 348.637, 319.448, 
350.764, 352.896, 357.311, 357.318, 357.749, 359.100, 362.243, 
362.471, 372.124, 372.160, 372.164, 374.531, 376.386, 479.272, 
380.033 y 381.476. Empréstito de 1918, números 1.424 y 23, 
19.222 al 35 y 41.316 al 27.

D, Eladio Alvarez Chamorro; Empréstito de 193L serie A, 
número 23,444; serie B, número 9.127. Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, número 20.134, y serie B, número 7,814.

D. Miguel Alvarez García: Empréstito de 1931, serie A, núme­
ros 4.440 al 42, Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie ,A, 
números 4.440 al 42.

Doña Carolina Alvarez Selgas; Empréstito de 193!, serie A, 
niímero 17,380, y serie B, numero 6,952.

D. Manuel Arizniendi y Ruiz de Velasco: Empréstito de 1923, 
números 61.451 al 53. '

D. Félix y doña Angeles Ballenilla Jiménez; Empréstito de 
1939, serie A, números 4.048, 26.641 y 42 y 27.310 y 11; serie B, 
números 10,662 y 10.965. Obligaciones garantizadas del Ensan­
che, serie A, números 25.221 al 25, y serie B, numero 9.830,

Doña Estela Belmás Vailarés; Empréstito de 1931, serie A, nú­
mero 11,165. Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 11.164 y 65,

Doña Margarita de Benito Torres: Empréstito de 1931, serie A, 
números 22.321 y 22 y 28.567 al 69, y serie B, números 8.939 y 40, 
Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, números 19.407 
al II , y serie B, mimeros 7:786 y 87.

Doña María Teresa de Benito Torres: Empréstito de 1931, se­
rie B, mimeros 8.937 y 38 y 11.458. Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 5.846 al 49 y 19.402 al 406; serie B, 
tumieros 2.364, 7,563, 7,784 y 85 y 13.428 y 29.

D. Enrique Blanquer Huidobro; Empréstito de !a Villa de Ma­
drid de 1868, mimeros 19.921, 21.716, 21.944, 26.763, 29.452, 
71.274, 113.851, 162.340, 164.035, 165.278, 191.234, 205.09, 
217.270, 217.929, 217.949. 238.830, 246.966, 248.966, 257-028,

I
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265.2.Ì9, m i 4 1 ,  276.415 y 16, 277.004, 279.387 y 83, 280.179, 
295.100, 308.869, 3I7 .573,. 318.045, 320,015, 326.259, 328.559, 
332,791, 334.227, 343.8.Í9, 345.814, 349.097 , 364.048, 361.429, 
377.601, 389,512, ,390 068, 390.071, 393.804, 393.807, 401.435, 
402.472, 404.435 y;406.896.

D, Manuel de Bofariilly Romañá: Empréslito de 1931, serie A, 
nlimeros 27.520 al 24; serie B, números 6,537 al 39, y serie C, 
número 2.756. Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 19 333 al 37, y serie B, números 10,752 al 56.

Doila Angela Calvo Gilgado y sus hijos menores doña Fran­
cisca. doña Angela María del Rosarlo y D. Andrés Perrero 
Calvo: Empréstito de 1918, números 2.044 al 93, 37,175 al 79, 
42.854 y 55, 45.230 al 55, 47.101 al 17, 52,704, 60.868 al 90 
y 62.963 al 80.■' ^

D. José Cámara Barredo: Empréstito de 1914, números 24.714 
a! 24 y 24,726 al 40. Empréstito de 1918, números 25.009 y 10, 
27,168 al 70, 34.151 y52.119al24. Empréstito de 1923, números 
41.338 a! 87 y 66.834 al 83. Empréstito dej 1929, números 51.786 
al 825, Empréstito de 1931, serie A, números 17.589 al 93; serie B, 
números 7.183 y 84, y serie C, número 1,813. Obligaciones ga­
rantizadas del Ensanche, serie A, números 18.387 al 9!; serie B, 
números 7.375 y 76, y serie C, número 1.857.

Canal de Isabel II: Empréstito de 1931, serie B, números 
7.673 y 7.845 a) 48, Obligaciones garantizadas del Ensanche, 
serie B, números 6.890 al 94,

D. Ramón Canosa Saarez: Empréstito de 1668, números 
232,117, 237.379. 266 926, 274.935 , 281.246, 311.021, 371.249, 
397,414, 399.384 y 407.361.

Doña Marta Luisa Capdevila Megardón; Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie B, número 7.212.

D. Esteban Carrera y Fabra: Empréstito de 1931, serie B, 
números 3,693 al 97. Obligaciones garantizadas de! Ensanche, 
serie B, números 3.697 al 3.701.

D. Pedro Carretero Anglada, Empréstito de 1918, números
54.824, 19.060, 54.814, 19.047, 19.063, 54.812, 54.826, 54.817, 
19.045 , 54.816, 19.046, 54.813, 19.062, 19.059, 19,048, 19.044.
54.825, 54.815, 19.061 y 54.827.

D. Miguel Casado San José: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 6,834 al 38; serie B, número 2.740, 
y serie C, número 636,

D, José Casteliá Rtibió: Empréstito de 1931, mimen s 26.332 
al 36. Obiigaciones garantizadas del Ensanche, números 24.915 al 19

D. José Clemente Garda: Empréstito de 1923, números 8.730 
al 49, Empréstito de 1927, números 8,760 al 72 y 8.834 al 40.

Doña Montserrat de Córdova y Diago: Empréstito de 1918, 
número 15,123.

D, Leonardo Dangers: Empréstito de 1863, números 30.817, 
107.273, 207.295, 257.645 y 293.326.

D. Ensebio Delgado Esteban: Empréstito de 1931, serie A, 
número 30.267; serie B, número 9.415, y serie C, número 2,613

Deutsche Antioqnia Bank: Empréstito de 1863, números37,4C4, 
229.761 y 229.793.

Deutsche Bank Berlín: Empréstito de 1858, número 138.672.
Deutsche Ueberseeische: Empréstito de 1868, números 123.981, 

199.550 y 328 606.
D, Gabriel Ediegoyen Basterrica: Empréstito de 1923, núme­

ros 1.4n a¡ 1,532.
D. Alejandro Escriche Qarzarán: Empréstito de 1931, serie B, 

números 13,814 a) 33.

Doña María Escriche Garzarán: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie B, números 14,331 al 50,

D. José Esteban y Serrano: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie B, números 6.263 y 64,

D. Rafael Fayós Tortosa: Empréstito de 1923, números 28.606 
al 80 y 30.260 al 62.

D. José Eranch Camps y doña Angela Riera de Franch: Em­
préstito de 1863, números 36.352 y 186.878.

D. Jaime Fransi Fontanet: Empréstito de 1868, números 
26,260, 213.690, 215,569 al 71 y 217.338. Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, números 16,414 y 15.

D. Alfredo Giersiepen y Tesa Carballo, indistintamente: Em­
préstito de 1868, números 96.886, 105.453 y 251.940.

D. Emilio García y de Amilibia: Empréstito de 1931, serte A, 
números 6.410 y 11, Obligaciones garantizadas del Ensancbe, se­
rie A, números 6.409 y 10.

D, Nicolás-Ricardo García Cañada, en unión de sn esposa, 
doña Consuelo Carrillo de Santa Pan: Empréstito de 1931, serie A, 
números 15.875 ai 79; serie B, números 6.324 al 29; serie C, núme­
ros 1.592 al 93, Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 28,782 al 86; serie B, números 11.432 al 37, y serie C, nú­
meros 2.877 al 80.

Doña Alicia García García: Empréstito de 1931, serie A, núme­
ro 39.812.

D, Domingo García y García: Empréslito de 1923, números 
18.507 al 50, 77.908 y 09 y 90.629 a) 32, Empréstito de 1929, núme­
ros 17.856 al 60, 18.726 y 27, 22.126 al 29, 22.143 al 48, 22.364 al 77 
y 30.371 al 405.

D. Joaquín García Garín: Empréstito de 1929, números 45 037 
al 66.

Doña Asunción García Loygorri, como Tesorera del Patronato 
de! Asilo de Jesús y San Martín: Empréstito de 1931, números 
8.917 al 21. 9.328 y 29, 30.836, 25.803 al 805, 10.443, 3.518 y 1.832.

D. Ramón Gómez de las Barreras: Empréstito de 1868, números 
118.840, 191.461, 236.982, 325.771, 329.559, 409.070, 387.196, 
414.320, 140.474, 202.101, 215.342, 218.918, 387.157, 36.313, 
114.873, 116.775, 116.970, 189.566, 189.709, 296.771, 315.669,
315.710, 337.514, 34&.869, 364.910, 189.359, 217.962, 365,165, 
337.471, 405.93!, 2.671, 45.323, 116.972, 179.310 y 293.917.

Doña Veneranda Gómez Fernández, como viuda de D. Adolfo 
Vegue Méndez: Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, núme­
ros 160 al 67, 4.461 a) 69, 4,637, 13.284, 14.464 al 73, 27,155 y 56, 
30.563 al 65, 49.727 al 33, 57.046 al 48, 59.699 al 706, 61.350 y
68.710.

D, Félix Gómez García: Empréstito de 1931, serie A, números 
22,342 al 44,y serie B, número 9.129. Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 19,430 y 31, y serie B, numero 7,816.

Doña Adriana Gómez Muñoz: Empréstito de 1909, números 
29.756, 29.758 y 29.73! al 34, Empréstito de 1918, números 10.882 
y 83 y 65.025.

D. Nicanor González Abad: Empréstito de 193!, serie A, nú­
meros 22.,339 al 41, y serie B, número 9.128, Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie A, números 19.428 y 29, y serie B, nú­
mero 7.815.

Doña Concepción González Parra, acompañada de su esposo, 
D. Manuel López Ruiz: Empréstito de 1927, números 5.623 al 36. 
Empréstito de 1914, números 16.457 a! 61.

D. Juan, D. Sebastián y D, Luis de Goyeneche y de la Puente: 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1923, números 4.087 al 93, 
6.569 y 70, 7.780 al 88, 8,933 y 34, 26,455 al 60, 26.471 y 72, 26.484 
al 500, 27.433 al 36, 27.593 y 94, 29.656 al 60, 29,671 al 84, 32.033 
y 34, 38,846 y 47, 48,345 al 56, 55.082 y 83, 59.266 al 85, 65.075 
al 80, 66.655 al 59, 67,741 al 44, 68.067 al 70, 63.287 al 92, 69.162 
al 65, 69.477, 72.845 al 70, 72.881 al 90, 72.901 al 10. 73.874, 
81.363 al 66 y 85.770 y 71,

D. Antonio Gudln y García: Obligaciones garantizadas*del 
Ensanche, serie A, números 8,930 y 31, 18.540 y 19.6)8 al 20.

D. Georg Hauch &So1in: Empréstito de 1868, números 32,533, 
32.931, 42.851, 53.584, 258,006 y 263.569.
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Señores Herederos de D. Blas Ecliegoyen Basterríca; Euiprés- 
t¡todel923, mímeros 13.134, 15.879 al 93, 23.294, 23.298ai301, 
23.307 al 10, 24.206; 51.862 al 78 y 77.397 al 403.

D. Cándido de Juan Ajates y doña Eloísa Jaime Rivera, indis­
tintamente: Obligaciones garantizadas del Ensarxlie, serie A, nú­
meros 10.093 al 95, 10.21.1 y 12, 15.215 al 24 y 31.818 al 42.

D. Julio Jiménez Carrillo: Empréstito de 1923, números 26,303 
al 10, 42.050, 51.890 al 98, 66.114 al 18 y 82.825 al 31,

D. Max y doña Alma Kallenbacli, indistintamente: Empréstito 
de 1868, números 36.931, 132.367 , 292.828, 293.885, 312.191 y 
347,389,

D. José María Lasaga Carazo; Empréstito de 1931, serie B, 
números 12.351 al 66, y serie C, número 3,257.

Doña María Larrabide Zarauz: Obligaciones garantizadas del 
Ensandie, serie A, números 31.536 al 40, 13.693, 19.245 y 46, 
24,354 al 68, 1.777, 25.061 y 62 y 19.460 al 63, y serie B, números 
7.466 y 12.860 al 61.

Doña Milagros Larrabide Zaratiz: Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, números 31.541 al 45, y serie B, números 
12,865 al 73.

. D. Andrés López Carballido: Empréstito de 1923, números 
36,832 al 35, 41.924 al 26, 18.603 al 12, 60.651 al 58, 74.005 al 16, 
77.712 al 38, 79,768 al 99 y 33,700 al 703. Obligaciones garantiza­
das del Eiisandte, serle A, números 507 al 19, 548 al 663, 1.097 
al 1.106, 1.291 al 1.300, 1.774 y 75. 2-408 y 9,3,194 al 96, 4.412 
ai 14, 4.820 al 36, 6.104, 5.944 al 77, 6.149 al 52, 6.483 al 85, 8.709, 
9.536 al45, 9.995 y 96, 10,655 y 56, 11.750, ]1.830y31, 11.981 
al 99, 12.000 y 12.001, 15.493 al .507, 15.834 y 35, 18.269, 18.902, 
22,070, 22.556, 22.606 y 7, 24.019 al 29, 20.588 al 92 y 27,025; 
serie B, números 246 al 80, 291 al 305, 1.977, 2.307 al 9, 2.727, 
3 755, 3.938 y 39, 4.493, 5.893, 6.200 al 206, 6.333, 9.035 d  38 
y 10,589 al 92, y serie'C, números 435, 682, 757.911 y 12.925 y 
1.555 al 58.

D. Elias Marco Herrero: Empréstito de 1923, números 3.506, 
4.057 al 59 y 18.708 al 13.

D. Giribaldo Marcos Frías, boy sus herederas doña Dolores 
Silvestre García y doña Dolores Marcos Silvestre: Obligaciones 
garantizadas del Ensanche, serie A, números 3.373 al 76. 3.755 
al 58, 8.330, S.434 y 35, 9.285, 22.279 y 80 y 24.666, y serie B, nú­
meros 1.353, 2.187 al 89, 6,064 y 10.339 al 42.

Doña Rosario y doña Presentación Marín Reyes: Empréstito 
de 1918, números 9.427 y 18.786 al 88.

D. Marcelino Martin Chorén: Empréstito de 193!, serie A, 
números 7.082 y 83, 17.545 y 46, 19.560 al 69. 23.171 al 75 y 29.375 
ai 77; serie B, números 8.941 y 42, y serie C, números 2.281 y 82. 
Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie B, números 3.770, 
7.788 y 89 y 10.643 y 44, y serie C, números I.9-52 y 53 y 2,216.

Doña Leonor Martínez de Azcoitia y Velasen: Empréstito de 
193!, serie A, números 7.590 al 96. Obligaciones garantizadas de] 
Ensanche, serie A, números 7.589 al 96.

D. Casildo Martínez Gutiérrez: Empréstito de 1918, números 
19.417 al 24.

Doña Juana Martínez Navarrete: Empréstito de 1929, números 
22.072 al 92 y 27.641.

D. Fermín Martínez: Empréstito de 1931, serie A, números 
23.701 ai 10 y 23.721 al 820; serie B, números 9.461 al 530, y se­
rie C, 2.369 y 70 y 3.057 al 64. Obligaciones garantizadas del En­
sanche, serie A, números 3.955, 20.317 a) 430, 20.441 al 514, 30,584 
al 98, 30.604 al 23, 30.919 al 22, 31.010 al 29, 34.395 al 494, 35,772 
ni 908 y 35,932; serie B, mímeros 8,138 a! 217,12.226 al 30, 12.234 
ai 43 y 12.555 al 70, y serie C, números 2.035 al 50, 3,115 al 20 y 
3.124 a) 36. ;

D. Pedro de Marnll Hiignet; Empréstito de 1868, números 
73.882, 75.459, 90,772, 94.661, 107.671, 109.890, 159,452, 172.723, 
175.321, 188.106, 197.592, 200.968, 200-662, 219.609, 222.411,

223.062, 223.706, 224.134, 224.675, 224.724, 226.109, 224.782, 
224.785, 225.454, 233.454, 225.671, 226.916, 227.588, 233.020, 
233,454. 233.932, 234.953, 236.199, 236.873, 245.145, 245.149, 
245.152, 245.184, 249.143, 276.571, 276 761, 276.976, 277.005, 
277.977 , 278.952, 279 890, 283,437, 284.259, 357,876, 383.661, 
389.517, 389.775, 402.213, 18.962, 25.056, 71.215 y 71.910.

Doña Rosalía Megardén Maylín: Empréstito de 1923, núme­
ros 10.543 al 46 y 37.469. Obligaciones garantizadas del Ensanche, 
serie A, números 2.319 y 20 y 7,211 y 12.

D. Antonio Méndez de Andés García: Empréstito de 1868, 
números 265.874, I7I.099, 99.097, 265.809, 292.886 y 265.882.

D. Ramón Menéndez de la Encarnación: Empréstito de 1914, 
números 15,309 y 10,15.796 a! 826, 16.193, 16.944 al 46, 17.235, 
18.963 al 65, J9.934 y 35, 21.411 y 12, 22.519 y 20, 23.122 al 24, 
23.149,23.151 al 59, 24.618 al 20, 26-258, 50,093 ai 100, 50.111 
y 12 y 23.147. Empréstito de 1918, números 48.801 al 7.

D. Antoinette Michelitsch: Empréstito 1868, números 244.909, 
321.298, 410.744, 6,447, 228.319, 237.435, 410.196, 230.189,414.492, 
60.504, 57.811, 110.963, 266.239, 231.636, 118.623,143.385, 116.371, 
316.508, 487, 402.900, 406.406 y 333.822.

D. Hilario Miguel Torres: Empréstito de 1914, números 1 al 4, 
3.725 al 30, 9.932 al 10.003, 10.443 y 44, 13.228 al 30, 15.413, 
15.790 al 95, 16.001 al 4, 18.807 al 15, 25.177 y 78, 28 704 al 6, 
30.051 al 55, 31.140, 31.151 al 54, 34.024 y 25, 35.904, 37.922 
al 29, 41.019 y 20, 4] .011 at 50, 41.061 y 44.483 al 86. Empréstito 
de 1918, números 4.391 al 94, 10.S7.5 al 78, 11.973 al 76, 19.653 
al 74, 20.123 al 30, 20.814 al 25, 25.164 al 67, 27.543 al 71,37.313, 
39.316 a! 18, 47.39B y 97, 49,012 al 15 y 50.016 al 18.

D, Napoleón Muñoz Heras: Empréstito 1914, números 18 963 
ai 65.

Doña Adela Navarro Carpió: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 15.193 al 99, 15.886, 24.054 al 57; 
serie B, números 6.065 a! 67, 6.151 y 52, 5.907, II .016 y 9-560, 
y serie C, números 2,801 y 1,516,

Doña Remedios Núñez Ciruelos, casada cou D. Alejandro 
Martínez Arroyo: Empréstito de 1918, números 21.735 al 47.

Excelentísimo e ilustrísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
títulos entregados porD. Alejandro García del Pozo para insti­
tuir una fundación piadosa y benéfica en el año 1928; Empréstito 
de 1914, números 10.985, U.483 al 86, 14.402 y 3, 15.081 y 82, 
20.750 al 55, 22.195 y 96, 22.271 al 75, 29.008 y 37.735 al 52.

Del mismo, títulos entregados por D. José María Tellado Ló­
pez para instituir una fundación piadosa docente en el Seminario 
de Madrid en el año 1933: Empréstito de 1923, números 35-645 
al 53, 42.024 al 26, 59.022, 59.030, 76.225 al 34, 86.301 al 6 
y 13.07! el 75.

Del mismo, titiiios entregados por doña María de la Concep­
ción y doña María del Carmen Sánchez Marín para instituir una 
fundación piadosa y docente en el año 1929: Empréstito de 1923, 
números 62,036 al 44, 67.766 al SI, 69.847 al 58, 76.980, 85-553 
ai 648, 30.743 al 46 y 18.963. Empréstito de 1927, números 5.751 
al 53,'

Del mismo, títulos entregados por D. Valentín Luqne Ayerra 
para instituir una fundación piadosa en el año 1933; Obligacio­
nes garantizadas del Ensanche, serie A, números 5.425 al 29, y se­
rie B, número 2.998. Empréstito de 1931, serie A, números5.427 
al 31, y serie B, núiuero 2.893.

D, Emilinno José Pascual Miguel: Empréstito de 1918, tulme- 
ros 19.305 al lOy 19.425 al 31.

Sres, Padró Hermanos: Empréstito de 1868, mímeros 5! 540, 
68.743, 73.077, 75.013, 122.028, 140.105, 192.243, 196.413,200.941, 
24.666 , 35.389, 36.460, 41.662, 44.502, 54,737, 58.180,64.176, 
65.202, 79,531,.38.533, 88.535, 10L301, 120.113, 127.566, 135.430, 
142.897, 143.976, 158.395, 159.007, 164.117, 187.337, 200.565, 
201.286, 209.627, 209.630, 212-795, 217.555, 219.366, 281.145, 
285.176 y 77, 3C6.513, 356.887, 369.281, 373.683, 378.101, 
337.075 y 390.524.
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Dotta Marta del Carmen Parra Cruz: Empréstito de 1914, nú­
meros 16,490 y 16.453 al 56. Empréstito de i927, números 5,598 
al 5.622. ■

D. Eduardo Perxés Gubuert y D. José M. Perxés Jordá: Em­
préstito de 1863, números 211.325 y 229,188.

D. Peter Justus: Empréstitos de 1868, números 398,046, 
384.630, 98,369, 384.776, 96.375, 86.907, 53.263, 374.665, 36.782 y 
3S4.629.

Doria Manuela Pobo Dolz; Empréstito de 1931, serie A, núme­
ros 17.929 al 31, 31.885 y 86 y 32.091 al 93; serie B, números 
5.519, 13.273 y 13.926 y 27, y serie C, números 3.878 y 3.082 
y 83. Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, números 
16.445 al 47.

D. José Portero Lozano y dona Aurea Valiente Córcoles, in­
distintamente: Empréstito de 1931, serie A, números 25.747 y 
27.076 al 79, y serie B, números 10 447 y 48. Obligaciones garan­
tizadas de! Ensanche, serie A, números 24.330, 24,339 al 43 y 
25.783 al 86. y serie B, número 9.666.

D. Evaristo del Pozo Sacristán: Obligaciones garantizadas 
del Ensanche, serie A, números 31.473 al 82, y serie B, números 
12,798 y 99.

Doña María Prieto López de Salazar; Empréstito de 1909, 
números 31,271 al 88.

D. Manuel Puyuelo Snnz: Empréstito de 1931, serie B, núme­
ros 13.276 a! 80.

D. Emilio Rabaiiaque Martín: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 29.050 al 54 y 30.459 al 64, y serie B, 
números 744 y 3.868.

Reverenda Comunidad de Presbíteros Coadjutores de Berga 
(como legal mandatario, D. Ignacio Bassas Puig): Empréstito 
de 1918, números 11,041 al 45. 57,410 y 11, 61,254 y 55, 62.452 
al 58y 67.663 al 71.

D. Rafael Ripollés Calvo: Empréstito de 1931, serie A, núme­
ros 1.071 al 81, y serie B, números 442 al 47. Obligaciones ga­
rantizadas del Enssnche, serie A, números 1.081 al 93, y serie B, 
números 498 al 502,

Escmo, Sr. D. Mariano Roca deTogores Caballero, Marqués 
dei Villar; Empréstito de 1927, números 16.701 al 60, 16.771 al 98, 
17.219 y 20, 17.932 al 40, 17.971 al 81, 18.361 al 420, 23.517 al 20, 
23.531 al 50, 23. 561 al 80 y 23.601 al 41.

D, Francisco Rodríguez Galán: Empréstito de 1929, números 
18,488 y 89. 19.591 al 607, 45.078 al 84 y 56.127 al 35. Empréstito 
de 1931, serie A, números 18.798 al 803. y serie B, números 
11.647 al 53.

D. Francisco Rodríguez Ruiz. Empréstito de 1929, números 
18.916 al 40, 26,978 al 82, 28.168 al 74, 30.204 al 207, 44.841 ai 43, 
52.199 al 208 y 59.960.

D. Mariano Rubio Concepción; Empréstito de 1931, números 
4.138al4fl. Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 4.138 al 40. ,

Doña Margarita Raíz Rubio, D. Cílinio Ruiz Baibas y doña 
María Estrella Balbas: Empréstito de 1929, números 43,967 a! 
974 y 44.306 y 7,

D. Rafael Ruiz y Ruiz; Empréstito de 1918, números 46.728 
al 37. Empréstito de 1923, números 27.895 y 44.127 al 32.

Doña Dolores y doña Generosa Sabater Qidi: Empréstito de 
1868, número 238.715.

D, Luis Sáez Fernández Casariego: Empréstito de 1931, se­
rie números 7.686 y 87, 8.036 y 37, y serie B, número 9.186. 
Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, números 8.041 
y 42.

Doña Mercedes Salabert Marlinez: Empréstito de 1918, nú­
meros 13.324 al 35 y 67,90) y 02. Empréstito de 1931, serie A, 
números 28.575 al 84; serie B, números 11.426 al 29, y serie C, 
números 2.857 al 60. Obligacíoiies garantizadas del Ensanche,

serie A, números 22.325 al 34; serie E, números 8.926 ai 29, y 
serie C, números 2.232 al 35.

D. Amando Saldaña Juárez: Empréstito de 1914, números 
130 al 32, 267 al 73, 1.032 a! 45, 2.911 al 15, 6.491 al 95, 32.601 
y 02 y 48.304 al 23. Empréstito de 1918, números 5.996 al 6.015, 
10.505, 17.554 al 73, 21.291, 31.913 al 18, 69.021 al 26 y 69.425 
al 41. Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, números 
9.718 al 20, 10.949 y 3.444 y 45.

Doña Cristina de ios Santos Cortés: Obligaciones garantiza­
das del Ensanche, serie B, número 12.132.

D. Martín Sanz; Empréstito de 1914, números 4.632 al 40 
y 4.718 al 22.

D. Teodomiro Sainz Alonso: Empréstito de 1931, serie A, nú­
meros 5.057 y 58, y serie B, números 2.075 y 76, Obligaciones 
garantizadas del Ensanche, serie A, números 5.057 y 58, y serie B, 
números 2.075 y 76,

Doña María Josefa Sainz Burgués: Empréstito de 1918, nú­
meros 18.005 al 10,

Doña Isabel Sanmartín y Contreras, viuda de D. José Fernán­
dez de Henestrosa y Escovedo: Empréstito de 1923, números 
11.258 al 87, 26.451 al 54, 43.318 y 19, 43 417 al 22, 62.605 al 19, 
64.500 ai 502, 67.399 y 400, 82.266 al 78 y 82.287 ai 96.

D. Mariano Silvela Abofn y dona María Teresa Jiménez, in­
distintamente; Empréstito de 1929, números 49,074 al 118.

Doña María y doña Delfina Silves Gómez Cordobés: Emprés­
tito de 1931, números 21.906 al 10, Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie B, números 26,517 al 21.

D. Erwin Sitter y M, Sitter: Empréstito de 1868, número 
256.084.

Doña Mercedes Solsona Bulto y doña Carmen Znbielgiii Bu­
zara: Empréstito de 1868, números 124.588, 142,446, 142.529, 
142.532, 142.576, 172.071, 217.423, 222.030, 257.071, 283.775 
y 354.979.

D. Joaquin Tello Jiménez: Empréstito de 1929, números 
49.157 al 60 y 49.171 al 86.

D..Jaime Torras March y doña Angela Cahúe Yusté: Emprés­
tito de 1838, números 337.521, 337,534, 367.387, 387.934, 387.938 
y 421,345.

Doña María Torregrosa López: Empréstito de 1923, números 
3.864 al 85, 11.993, 12,588, 17.903 al 905 y 79.124 y 25.

Doña Carmen Torres y doña Margarita de Benito, mancomu- 
nada-y solidariamente: Empréstito de 1931, serie A, números 
14.862 al 65, Obligaciones garantizadas del Ensanche, serie A, 
números 9.684 y 85, 10.265, 13.346 y 26.786, y serie B, números 
1.262 y 13.430 y 31.

Doña Josefa Torres Miarza: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 29.218 al 23.

D, Manuel de Travesado y doña Natividad Jiménez, indistin­
tamente: Empréstito de 1931, serie B, números 4.470 y 71.

D. Avelino de Vega Colino: Empréstito de 1931, serie A, nú­
meros 28.608 al 17, y serie B, números 11,433 al 40.

Doña María Antonia Velasco Herrero y sus hijos D. Jesús y 
D. Ignacio Martínez de Azcoitia y Velasco; Empréstito de 1931, 
serie A, números 6.740 al 45, 7,588 y 89 y 7.597 al 611. Obliga­
ciones garantizadas del Ensanche, serie A, números 6.710 al 46 
y 7,597 al 611.

Doña María del Carmen Vento Pastor: Empréstito de 1929, 
números 47.524 al 31.

Dora Amelia Vento Pastor: Empréstito de 1929, números 
47.532 al 35 y 47.544 al 47.

D. Ramón Villanova Bosque: Obligaciones garantizadas del 
Ensanche, serie A, números 1.014 y 15, 12,144 y 45, 1.947 al 56, 
20.033, 25.556 y 16.435 al 39. '
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D. Fausto Villarei'o Escribano: Empréstito de 1931, serie A, 
nútneroB 20.200 al 202, y serie B, 8.422 y 23. Obligaciones garan­
tizadas del Ensanche, serie A, número 12,721, y serie B, núme­
ro 5.193.

D. Enrique Villena Villana y doña Leonor Pardo Solana, indis­
tintamente: Empréstito de 1931, serie A, números 25.756 al 60, y 
serie B, números 7.037, 7.270 al 72 y 10.444 y 45. Obligaciones 
garanlizadas del Ensanche, serie B, números 9,662 y 63 y 9,665,

D, José Vives Coll: Empréstito de 1868, números 35.947, 
35.949, 66.708, 236.004, 276.483, 356.724, 372,057, 387,067,387.333, 
396.973, 422.S99,''422.903.

Doña Angeles Yebra Agtiilar: Empréstito de Í923, números 
4.155 al 59, 9.422 al 35, 15.831 ti 36, 17.947 al 53, 18.701, 21,700, 
21.914 al 22, 28,306 a l l í ,  35,720 al 24, 35.726 a! 30, 53.740 al 53, 
54.061 al 74, 54,212 al 19, 57.099 al 108, 60,688 al 93, 69.267 a! 74, 
85.865 al 67, 87 848 al 51 y 90.594 al 607.

■ Doña Julia Zacarías Sutil de Gómez; Obligaciones garantiza­
das del Ensanche, serie A, números 4.022 a! 24, 7.249, 23.330 y 
23.740; serie B, números 5.698, 4.595 al 98, 7.039 y 40, 7.579, 
10.426 y 10.655 al 61, y serie C, números 1,852 y 53 y 3.020.

Doña María Zaíorre Lacorrea: Empréstito de 1918, números 
19.398 al 408.

Si transcurrido el plazo de tres meses, computado a partir de 
la fecha de la inserción de este anuncio en el Boletín. Oficial del 
Estado, no se hubiese notificado a este excelentísimo Ayunta­
miento, como entidad emisora, la existencia de oposición, se pro­
cederá a solicitar del Juzgado la correspondiente autorización 
para anular los originales y expedir los oportunos duplicados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 0 de marzo de 1940. —El Secretario, M. Behdejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: * *

ANUNCIOS

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses’ón celebrada el 
día 1 del actual, tuvo a bien acordar la imposición de contribu­
ciones especiales con motivo de las obras de renovación de! pa­
vimento e instalación de aceras en la calle de Viriato, trozo com­
prendido entre los de Santa Engracia y Fernández de la Hoz, y 
aprobó las cuotas correspondientes a los propietarios de las fincas 
enclavadas en dicho trozo de vía pública.

Lo que se anuncia a los contribuyentes interesados, en cum­
plimiento de ¡o que disponen las disposiciones legales vigentes, 
con el fin de que puedan examinar el expediente en la Sec­
ción i .“ de esta Secretaría durante el plazo de veinte días, a par­
tir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y formular las redamaciones que estimen pertinentes 
durante dicho plazo y ios siete días siguientes.

Madrid, 7 de marzo de 1940. — El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A partir del día 16 del actual y horas da once a treca, po­
drá presentarse, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda da la Intervención de Villa, el cupón de 
Deudas municipales que vence en 1 de abril de 1940.

Madrid, 8 de marzo de 1940.— El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo Franco. ¡Arriba Españal

* * *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esto 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 1 de los corrientes, por virtud del cual se suplementa en la can­
tidad de 428.070 pesetas la consignación de 200.000 pesetas figu­
rada en el capítulo V, artículo 1.*, del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, destinada a la reorganización de! servicio del ar­
bitrio sobre especies de consumo; obteniéndose para los mismos 
fines la indicada suma en la siguiente forma: 76.000 pesetas, de 
la partida figurada en los mismos capítulo y artículo para el pago 
de jornales a Mozos, cuya categoría queda suprimida, y el resto, 
de 353.070 pesetas, del concepto 15 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1940. —Ei Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

¡P )(: *

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el 1 del actual, se ha servido sancionar el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 21 de febrero anterior, en 
los siguientes términos propuestos por la Alcaldía Presidencia:

«Conceder, para todos aquellos propietarios cuyas fincas ra­
diquen en lugares donde se hayan impedido las obras por haberlo 
prohibido así la Junta de Reconstrucción de Madrid (cuyo extremo 
deberá acreditarse con informe de esta entidad), la exención de 
los derechos para las mismas, señalando al efecto el plazo de tres 
meses para el comienzo de las obras, que empezará a contarse 
desde la fecha en que sea sancionado el presente acuerdo por el 
Ayuntamiento Pleno, siempre que las solicitudes hayan sido pre 
sentadas dentro de los dos primeros meses de dicho plazo, y con 
la obligación de realizar las obras sin interrupción.»

Madrid, 11 de marzo de 1940,—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* í« iíe

S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 1 dei corriente, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, pro­
piedad de ¡a Villa, sito en el número 30 moderno del paseo del 
Prado. .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento {Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto
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en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid. 5 de marzo de 1940. — El Secretario, M. Behoejo 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 16 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
dei concurso de proyectos que intenta celebrar para contratar la 
construcción y explotación de los siguientes Mercados de abasto: 
Prosperidad, Guindalera, Retiro, Pacifico, Santo Domingo, Cham­
berí y Viso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la meñana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en lo inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán, por desechadas cuantas en este 
caso se presenten, '

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de marzo de 1940.—E! Secretario, M, B erd ejo . 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ^

SUBASTAS Y CONCURSOS
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fechas en que termina la presentación de proposiciones:

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 de febrero último, con sanción de) Ayuntamiento 
Pleno en la de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
uniformes de verano e invierno necesarios al personal de] Servi­
cio de Limpiezas, durante dos años, prorrogables por otros dos 
a voluntad de las partes contratantes.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a ima de la 
tarde, durante los diez días siguientes a) en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de ia provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta* redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurridos ios 
diez días antes mencionados, no habrá ya Ingara reclainadón algu­
na y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ¡a con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de marzo de 1940. — E! Secretario, M. Berdejo 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Fechas

12 marzo

27

13 marzo

ir>

19

13 marzo

20

23

bjeto de la subasta o concurso

SUBASTAS

Suministró de plomo con destino a los 
Servicios de Arbolado, Parques y 
Jardines y Aguas y Alcantarillado 
del Interior, Ensanche y Extrarradio 
de esta capital, durante dos años. 
(Segunda subasta).—Importe anual
calculado...........................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca situada en la calle 
de López de Hoyos, con vuelta a la 
de Joaquín Costa,—Precio tipo . . . .

CONCURSOS

Instalación de alumbrado eléctrico y 
línea de fuerza en e! edificio munici­
pal de! distrito del Congreso.--Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde e! siguiente ni 
en que aparezca ei anuncio en el Bo- 
ietm Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica. - Precio tipo......................

Arriendo y explotación de las actuales 
casas dé baños y evacuatorios mu­
nicipales,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—Canon 
anual, el que señalen los lidiadores 
en sus proposiciones.

Servicio de recogida de basuras urba­
nas por el plazo de duración del con' 
trato y canon que señalen los licita 
dores—Plazo de admisión de propo­
siciones: sesenta  días  naturales, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Bo'etin Oficial del 
Estado y terminarán en la fecha que 
ai margen se indica.

Para reclamaciones por diez días hábiles, 
que empiezan a confarse desde el sigaiente 
al en que aparezca el anuncio en fJ Boletín 
Oficial de la propincla y terminan en la fe­

cha que ai margen se indica:

Subasta para contratar ia enajenación 
del solar, propiedad de la Villa, sito 
en el número 30 moderno del paseo 
de! Prado.—Precio tipo, incluido el 
impor t e  del cerramiento con que
cuenta e) solar....... .................... ..

Subasta para contratar el suministro 
de uniformes de verano e invierno 
necesarios al personal del Servido 
de Limpiezas, durante dos años, pro­
rrogables por otros dos a voluntad 
de las partes contratantes.—Importe
anua! calculado.................................

Concurso de proyectos para la cons­
trucción y explotación de los siguien­
tes Mercados de abas to:  Prospe­
ridad, Guindalera, Retiro, Pacífico, 
Santo Domingo, Chambert y Viso. 
Canon, d  que se señale en la adju­
dicación.

Pesetas

30.000

100

47.750

96,707,7.5

90.000

Sección de Cultura e Información,—Artes Gráficas Municipales
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■'i-■ '■'■ü: ' .'.. '*'■ '■;■ 'z'-l ■- -1V/'̂ -,i .iityitj '.--i'., . ,. .

v;̂ i_ ■' ■ ' ■
’ ■■ ■ ' : . ■ ■  ■■■''\: ' ■ ■-'■'íl-;'?' i >■;,'. ■ ■"̂ '■V
,■ ■■■. , '"'¡.-I ■ Ji;'‘'';':'-i'..;, - :.'■■■" .

Ayuntamiento de Madrid



W 'ft; -

' ' : -  ' i  ' ' '

■ ft-- : ■ :  . ' ■ ' . '  ;

■ '  -  - - '  --■*''' ■ ■
> i’

■ •• , • -::
-. , r '   ̂ ■ !

Í í ^ - - f t . : ■ - " j . - - v \ ;  ,:■

" , t  • ' '- ‘ ' ■" • “' ;■ - V :^ ^ '- :' ! ' • .
' ^ ' H ; T o . ' ,  '^■•; -: • /■' ' " '  r  ’ '*■». ■

■ ■ \  ■ ■--'..í-:-''. . ' ,  ' . • '  . '

! 's - ' '►
. ' . ■ ■' . N

f t-n - ÍT ,  -:* '
1 t ‘ ■ ■ .'■ ■- r

'. • ,  j  ■•'• .
\

J ■ :. '■ .
■ i'}  '■ - - '^ '■ v '- V i - - -  ' •‘¡ ’ - '- 'í ' " ■ '  .

’

-
' . ■ - ' ■ ■ ■ ■ . v i " - - ",'■ - 'j -  - -

’’ - : , - . C  '  *■: i  ' s ' - . . '  , . . .

■ ' %
. ■- f t  ■■ "

. . S - ' ' '- 

- - -. 1 - '-  ■■- ■

; V ^ ' ’ . ' ' :  . ,  v :  • V -.

:i- '.-í

- . » l í í  - J i É i ^

\ Á- ■ ■-..-á'i'^'-^É
.  ;  , ■ V , .

.1
. *■■■

Ir ' ■ ■

- w

■ • ;. / ■ . : ■_'-!'¿í>¡V̂
■ ■ "  ■■ .■■■^"■■ ' ' f t '  :. '  ■

- '  ■ t ■'f t . - ■

-  "J r ' "■-“',;-’íi i;. 1.1.
. . .

'Mt

Ayuntamiento, de Madrid


